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INTROD!n::IOll 

El desarrollo de este trabajo, parte de la experiencia propia que 

he tenido cOllO Secretario de un Juzaado Calificador, ya que a raiz de 

la práctica diaria en el desempeño de Id trabajo me he podido· percatar 

de la poca iaportancia que se le ha dado a los Juzgados Calificadores, 

y sobre todo a sus funciones como juzgador, tanto por parte de los 

estudiosos del Derecho ce.o por parte del Estado mismo. Pues ai bien 

es cierto que el Juzgado Calificador ea una autoridad administrativa, 

también lo es que dicha autoridad ea e1 primer contacto con la ciudada

n!a porque las personas acuden a éate ce.o la autoridad mia pr6xi8a 

e inmediata, y por lo tanto la primera autoridad encargada de la impar

tic16n de justicia pronta y expedita, esto es, en atencibn a que en 

el procedimiento que se si1ue ante el Juez Calificador, este se resuelve 

en une sola audiencia y en la mayoria de los casos les partea ae someten 

a le resolución del Juez Calificador evitando con ello se genere un 

mayor daño o un innecesario procedimiento .. 

Es por esto que decidimos realizar nuestro trabajo de tesis basado 

en esta funcibn que consideramos es indispensable en un grupo social 

como el nuestro, en el que grandes problemas se generan por pequeilaa 

cosas y a veces insignifncantes situaciones y son estas las que ae 

encomiendan al Juez Calificador .. 

Por lo tanto, iniciaremos este estudio en su capitulo primero ·con 



los Antecedentes de los Juzgados Calificadores desde la Consitución 

de 1824 hasta el Gobierno de Plutarco EH.as Calles periodo incierto 

de la actuaci6n de le autoridad encargada de la imposición de les 

sanciones administrativas por Faltas de Policia y Buen Gobierno, hasta 

el año de 1940 en que se crean ya propiamente· 1os Tribunales Calificado

res;" asi como también la organización, reglamentación y regulación de 

estos, a través del Departamento del Distrito Federal y sus Delegaciones 

Politices. 

En el segundo capitulo al analizar los. actos administrativos 

jurisdiccional y judicial 1 nos podremos dar cuenta de a. cual de estos 

pertenecen los actos jurídicos del Juez Calificador, y su preponderancia 

y trascendencia en aquellos núcleos de población más necesitados. 

En el tercer capitulo, al igual que en el anterior analizaremos 

a los Organos Administrativo y Judicial y por tanto a cual de estos 

pertenecen los Juzgados Calificadores desde _un punto de vista formB.l 

y material. 

En el cuarto capitulo los requisitos que se deben cubrir pera ser 

Juez Calificador en comparaci6n con los exigidos para ser Juez de 

Primera Instancia y las materias en las que legalmente interviene el 

mismo. Y finalmente nuestras conclusiones. 



CAPITI!LO I 

AllTECEDENTES HISTORICOS DEL JUZGADO CALIFICADOR EN EL DISTRITO FEDERAL 

A) LOS JUZGADOS CALIFICADORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

Para conocer 1oe antecedentes de los Juzgados Calificadores nos 

remontaremos al sistema de administración existente en 1824, establecido 

por la Constitución de ese año J a partir de entonces señalaremos los 

cambios que se realizaron en la Administración del Di.et.rito Federal 

en lo referente a las Faltas de Policia y Bu~n Gobierno, su sanción 

J a las autoridades encargadas de aplicarlas .. 

Constitución de 1824. El 4 de octubre de 1824, se promulga la 

primera Constitución Federal de M6xico, la cual estableció que la 

República estaba foraada por Estados Libres y Soberanos, que el gobierno 

era representativo J federal, el que tendria como residencia un Distrito 

Federal. 

Ahora bien• como residencia de los Poderes de la Federación y 

Distrito Federal se eligió a la Ciudad de México. a lo que también se 

le dió el rango de Capital de la República. Esto se debió a que por 

tradición la Ciudad se consideró la ciudad más importante del pala, 

y desde la época de la conquista en esta regilm se estableció el gobier

no representativo del Virreinato J preval~ió aún después de este. 
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Asi mismo eri ella se concentr6 el mayor número de habitantes que 

en cualquier otra región del pa!s, siendo donde proliferaron los centros 

de comercio y diversiones, lo que le di6 una mayor importancia. Siendo 

también el lugar en el que primeramente se aplicaron los ordenamientos 

legales, por ser el asiento del Gobierno. 

Antes de la Constitución de 1824, existian en México los ayunta

mientos cuyas caracteristices prevalecieron en le República.. Asi en 

el antiguo Ayuntamiento de la Ciudad de México existían municipal.idadeS 

les cuales conformaban le estructura del Distrito Federal, cada municipa

lidad era administrada o regida por un Ayuntamiento. 

Los Ayuntamientos tenien e su cargo: le Salubridad, lo Seguridad 

Pública. el Orden Público, la Instrucción Primaria, la Recaudación y 

Manejo de Rentas Municipales, etc. Esteban a cargo de un Jefe Politico, 

el cual era noinbrado por el Gobernador del Distrito, previa Bprobeción 

del Presidente de la República; las facultades de éste eran entre otras: 

a) Ejecutar las penas impuestas por los Bandos y Reglamentos de 

Policía y Buen Gobierno. 

b) Calificar y exigir multas a los infractores del orden y el sociego 

público. 

e) Calificar la elección de los Ayunta•iento•· 

d) Detener a los delincuentes que se les sorprendiera en flaarante. 

e) Promulgar 'I publicar las leye• y re9l&11entos. 
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Para la iadainiatrac:l.ón de ·la Ciudad de ltfx:.l.co. ésta se encoatraba 

d:l.vidida en 32 cuarteles. coaisionandose a un Regi.dor por ceda dos 

cuartele• y dos auziliares para cada cuartel menor. El nombr-1.ento 

de estas autoridades debla aer aprobado por el Jefe Polftico. 

Los auxiliare• tenlan facultad para nombrar a sus· vecinos honradom 

para que loa acompailaran en las rondase Esto se debia a la esca9e& de 

policlas ea. eata 6poca y a la lejaaf.a de alaunoa cuartele• coa 1-

0ficinaa Adaini1trati YU del Gobierno. 

La.a peraooas que fueran escogidas por los auxiliares estabaa en 

obl:l.gaci6n de aceptar el cargo. pues de no hacerlo se hac{an merecedorem 

a sanciones. Otra de las facultades de los auxiliares era la de velar 

por. el orden del vecindario y procurar las discencionee que hubiera• 

dando cuenta al regidor respectiwo de todos lcis de116rdenes que notara 

de las "faltas de policla" y particularmente en cuanto al aaeo de las 

calles y otras obras públicas. 

De lo antes señalado se desprende que el encargado de sancioaar 

las faltas de polic:l.a, era el Jefe Político, el cual deleaata. esa 

facultad en el Regidor del cuartel~ quien era ayudado en el deaeapeño 

de sus funciones por loe auxiliares, siendo las facultades de htoe 

unicamente c090 conciliadores, asl como el control del público. debia.do 

informar al rqidor de las faltas de policía que fueran cc:.eticta. en 

el cuartel de su cargo. 
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En 1836 se establece el Centraliamo • con el cual se llevan a cabo 

las siguientes reformas ea la Admin:lstrac:l6n de la Ciudad de ~:leo. 

Réaimen Centralista. Durante ésta, se establecieron algunas 

modificaciones, prevaleciendo COllO base de la ad•inistraci6n las 1n1ni

cipalidades. El Gobierno Centralista dividi.6 la República en Departa-

mentas, los que a su vez ae dividieron en Dietrit:os J estos en Partidos. 

Loa departamentos eran presididos por un Gobernador nombrado por 

el Presidente de la Repú,lica; el Gobernador era auxiliador en el 

ejercicio de sus funciones por un Secretarlo General. 

Las facultades de los Gobernadoi;es eran politices, gubernativas 

y administrativas, entre ~atas podemos señalar las siguientes: debla 

cUidor de la conservación del 6rden público; disponer de la fuerza 

pC.blica cuando as{ lo ameriten las circunstancias: de la publicación 

y cwapliaiento de las leyes J disposiciones del Gobierno Central y de 

la Junta Departamental correspondiente. 

Cada departamento estaba compuesto por una Junta Departamental 

integrada por siete individuos de elecci6n y cuya función era predo

minantemente legislativa. 

"En coda cabecera de Departamento habla un Prefecto n<>11brado por 

el Gobernador "I confir11Bdo por el Presidente de la República. F.o cada 

cabecera de Partido, a ezcepciÓn de la del Distrito, habla un Subprefec-
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to, auxiliar del prefecto y tenia funciones análogas a éste, tales como 

vigilar la educación y la recta Adainistraci6n de Justicia11
• (l) 

Dentro de las atribuciones de los Subprefectos estaban las de 

policía, de salubridad, ornato y seguridad, tanto el prefecto como el 

subprefecto, para hacer CUllplir los reglamentos, bandos de policía, 

podian imponer multas gubernativas hasta por cien pesos, y arresto hasta 

por quince dios, con destinamiento a obras públicas; dentro de sus 

facultades gubernativas podlan exisir reglamentos de policía y buen 

gobierno. 

Los encargados de hacer CWDplir los reglamentos como leyes 1 decre-

tos y demás Órdenes que se comunicarán por los subprefectos y autorida-

des superiores eran los Alcaldes, los que podían imponer multes hasta 

por veinticinco pesos o destin81'liento a obras públicas hasta por 4 días 

o doble de tiempo de arresto. 

Por lo general los alcaldes eran los que aplicaban las sanciones 

gubernath·as y sólo en casos excepcionales y de importancia tenían 

conocimiento los subprefectos y prefectos. 

El régimen centralista prevaleci6 hasta 1846 1 en que se restablece 

(!) Carillo F.t.emod, Higuel Geranio. Loo Trilu>ol<6 Calificadores del llepart¡mito 
del Distrito Federal, Teds Profmicnol. U.N.A.H. Faculta! de n.n.cho, l&im, 
l'll31. P. 7. 
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la constituci6n de 1824, volviendose a régimen federal, sin que por 

ello hubiera cambios de trascendencia en el régimen interior del Distri-

to Federal. Sin embargo a partir de 1846 dieron varios Bandos de 

Policia, lo que hace necesario establecer la forma de administración 

que se lle\·Ó a cabo a partir de ese año. 

Restablecimiento del Régimen Feder81. A partir de 1846 empieza 

la lucha por volver al régimen federal establecido en la Constitución 

de 1824, asi el 22 de agosto de 1846 queda nuevamente vigente esta 

constitución, la cual suprimi6 los departamentos como sistema político 

de divisi6n del territorio y, en consecuencia, las Juntas Departamen

tales. 

Se restablece el Ayuntamiento de México, dentro del cual resurge 

el Distrito Federal representado por un Gobernador. 

En las municipalidades sancionaban y hacían cumplir los Reglamentos 

de Policía, así como los Bandos. por los regidores y como auxiliares 

de esta función los alcaldes auxiliares. nombrados uno por ceda cuartel. 

Durante esta época se emiten gran cantidad de Reglamentos y Bandos 

de Policia, encontrándose en algunos de ellos señaladas las autoridades 

encargadas de sancionar el incumplimiento de los mismos. Asi por 

ejemplo• "el Bando de Policio sobre barrido de calles del 24 de enero 

de 1846 1 que establece que las multas correspondientes a las infrac

ciones serán impuestas por las Comisiones de la Municipalidad por los _ 
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señores regidores del cuartel". <2 > 

Como se puede ver se faculta a las Comisiones para aplicar las 

multas. También se hace referencia a las comisiones de otros bandos 

como el del 5 de septiembre de 1846 sobre hoteles, etc., en el que se 

establecen consideraciones por las cuales se crean las comisiones, 

señalandose de la siguiente manera: 

Mientras se pone en práctica el plan de policia general de seguri

dad que deba obsen·arse en toda la República, y que es uno de los 

objetos que ocupan actualmente la atención del Supremo Gobierno, 

establece en el Distrito Federal una vigilancia pública de seguridad. 

Para establecerla, se servirán del Excelend.simo Ayuntamiento de 

esta Capital, nombrando en cada manzana de ella una persona de conocida 

honradez y energia que se denominará Comisionado de Vigilancia Pública. 

Serla obligación precisa de los comisionados. vigilar cada una 

de sus respectivas manzanas. la conducta social de todos los individuos 

residentes en elle; averiguar su profesión, oficio, ocupaci6n habitual, 

el objeto de su residencie en el paraje donde vive y los motivos de 

la variación de domicilio de un punto a otro de esta Ciudad. De 

lo anterior se deduce que las comisiones llevarlan un control de sus 

(2) Op. cit. p. 8. 
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habitantes dentro de su jurisdicci6n lo que pennitia establecer un censo 

continúo. 

Las comisiones se encontraban subordinadas directamente el alcalde 

del respecti\·o cuartel 1 el cual se subordinaba a su vez al regidor 

pudiendo cualquiera de estos sancionar les faltas de polic:l.a, y en 

algunos casos dicha facultad se delegaba e los comisionados, cuando 

la ley expresamente lo señalaba. 

Durante esta misma época, el "11 de enero de 1847 se dá el Bando 

de Polic!a Preventiva y Seguridad del Distrito Federal con el cual se 

crean las juntas superiores de polic!a, las que establecen su Jefe de 

Cuartel y Jefes de Manzana; estas juntas se compondrían de tres miem-

broa nombrados por el jefe del cuartel, existiendo uno de ellos por 

cada uno de los 32 cuarteles menores en que se encontraba dividida lo 

ciudad. La principal facultad de estas juntas era la de vigilar el 

6rden público, osi como la seguridad de los individuos, y en particular, 

de los establecimientos comerciales". C3 ) 

los Jefes de Manzana, de acuerdo con el articulo décimo de ese 

bando, se le facultaba para conocer en juicio verbal de los demandas 

que no lleguen a tres pesos y faltas leves o delitos que no merezcan 

otra pena que apercibimiento y correcciones ligeras que no pasen de 

(3) Op. cit. P. 10. 
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tres d!as de arresto o 1nulta hasta por tres pesos con aprobac16n del 

Jefe del Cuartel. 

Como se ha señalado, en esta época, el cobro de las multas y la 

imposicibn de las mismas por faltas de policía se encontraba asignado 

a varias autoridades, que eran los H:egidores,Alcaides, Jefes de Cuartel 

Jefes de Manzana encargados de las comisiones; ésto propicib a que 

se cometieran varias arbitrariedades que provocaron el descontento 

popular, causa por la cual en diciembre de 1852 el Ministerio de 

Justicia de las reglas que deben observarse para exigir las multas, 

haciendo que las sanciones pot' faltas de polic:la, son verdaderas penas 

por lo que deben estar detenúnades en la ley, y las autoridades facul

tadas para iJnponer las Jtultas y sanciones deben hacerlos en bien de 

la sociedad y no por mortificar a los ciudadanos~ 

En mayo de 1853 se: da un decreto en el cual se publican las 

llamadas Ordenanzas Provistonales del Ayuntamiento de México, en el 

cual se establece que el Gobierno del Ayuntamiento se llevará a cobo 

por medio de comisiones, las que se encargarán a los regidores. En 

lo que se refiere a la policía, que es la que interesa en el presente 

trabajo 1 la mencionado ordenanza en su articulo Octavo señala: ºLa Co

misión de Polic:la se desempeñara por cada uno de los regidores en sus 

respectivos cuarteles y que se concretará a hacer cumplir en ellos los 

bandos de policla y buen gobierno, a vigilar sobre los establecimientos 

incomodos y peligrosos y servicios de alumbrado, aseo de las calles, 

plazas y cuanto pertenece a la vialidad pública. 
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Con esto no se hace sino confirmar las atribuciones que ya tenían 

los regidores. En lo que se refiere a las disposiciones de policía 

ya existentes, el artículo 66 de la Ordenanza Provisional señala: "Con-

tinuorán observándose y servirán de regla al Ayuntamiento y sus comisio-

nes para el ejercicio de sus facultades en el mismo orden de policía 

sin perjuicio de que esas mismas disposiciones se refundan y modifiquen 

en la ordenanza definitiva. 

De lo anterior se refleja la idea de los legisladores de la época 

de encuadrar dentro de un sblo ordenamiento todas las normas referentes 

al régimen de policía. lo que hubiera sido de gran utilidad para la 

orgenizaci6n eficaz en este aspecto: sin embargo nunca se realizó ésto. 

"De 1853 a 1855 hubo cambios en la organización de los servidores 

públicos dentro del régimen de policía. Iniciándose con el decreto 

del 28 de septiembre de 1853, con el que se crean los Prefectos, siendo 

ocho para cada uno de los cuarteles mayores en que se encontrba dividida 

la capital". <4 > 

Estos serian auxiliados en el desempeño de sus funciones por los 

Inspectores de los cuarteles menores, los que eran nombrados por el 

gobierno Supremo del Distrito Federal a proposición del Prefecto. 

--------------
(4) ~P.13 
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Dentro de cada cuartel existían, además, los Subinspectores de 

manzana y Ayudantes de acera, los que eran nombrados por el Prefecto. 

Las facultades de los prefectos, en lo que se refiere al régimen de 

policía y seguridad pública, eren aquellas que tenían los Jefes de 

Cuartel y que fueron las de conocer de las faltas leves que no merecían 

otra pena que apercibimiento y correcciones ligeras que no excedieran 

de tres dias de arresto o multa hasta por tres pesos. Esta facultad 

de sancionar se daba con el objeto de que los jefes de cuarteles pudie

ran mantener eficazmente el orden y la seguridad pública en su jurisdic

ción. 

La existencia de estas nuevas autoridades fue muy corta, pues en 

noviembre de 1954. se da un decreto en el que se establece: Articulo 

1 ª.. Se suprimen los ocho prefectos existentes en la Ciudad de México 

creados por el decreto del 29 de septiembre de 1853; Articulo 20 .. Se 

establece para la Municipalidad de México un superintendente de policia, 

al cual quedaba cometida la inspecci6n general de dicho rBlllo bajo las 

inmediatas órdenes del Gobernador .. 

El superintendente tendría las siguientes facultades, de acuerdo 

con el reglamento del 11 de enero de 1855; la de vigilar sobre el 

cumplimiento de las leyes, ordenanzas y bandos de policía, relativos 

a los ramos municipales encargados al Ayuntamiento, también sus faculta

des eran dentro del ramo de aguas, alumbrado, mercados, hospitales y 

limpia diaria .. 
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Para el desempeño de sus funciones. el reglan:iento_ establecía que 

seria ayudado por los agentes auxiliares, los que eran los regidores 

del cuartel, los inspectores, los subinspectores y ayudantes de acera 

creados por decreto del 29 de noviembre de 1853, y que eran los auxilia

res de los prefectos, ya desaparecidos. Existían ocho regidores del 

cuartel, uno en cada cuartel mayor y eran nombrados por el Gobernador 

a propuesta del Ayuntamiento. Sus facultades en el ramo de policía 

fueron las que se hablan encomendado u otorgado el prefecto de policía. 

Los inspectores estaban subordinados e los regidores y sus facul

tades eran aquellas que expresamente les otorgaran las leyes y reglamen

tos, asi como las mismas que tenían los regidores dc1 cuartel, aunque 

limitados a su demarcación, exceptúandose las que fueron exclusivas 

de 1os regidores. 

Los Subinspectores tenían las mismas fecu1tades que los inspectores 

a quienes estaban subordinados, sólo 1os ejercían en sus manzanas. 

Los ayudantes de acere llevaban a cabo, Única.mente funciones de vigi

lancia, para cuidar que no se alterare el orden público, ni se quebranta

ran las leyes y reglamentos, e impedir que se cometieran en su caso 

de1itos, aprehender a los crimina1es poniéndolos o disposición de los 

autoridades competentes. El ejercicio de sus facultades estaba limitado 

a su acera, debiendo obedecer las órdenes de los inspectores, así como 

de las demás autoridades e que estuvieran subordinados. 

La superintendencia tuvo una efímero duración, ya que el 20 de 
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agosto de 1855, se da un decreto en el que se establece la desaparición 

de ésta, as:l como el reglamento que lo creb, sin que se haga referencia 

a otras autoridades 1 lo que hace suponer que queda como autoridad prin

cipal el Regidor del Cuartel, subordinado directamente al Gobernador 

y auxiliado en sus funciones por los inspectores 1 subinspectores y 

ayudantes de acera. 

En este mismo año se trata de restructurar al Ayuntamiento de la 

Ciudad de México, por lo que en diciembre de 1855 se establece un nuevo 

Ayuntamiento, compuesto por: un Presidente, quince Regidores y dos 

Síndicos. Previéndose en este decreto que la composici6n de este Ayun

tamiento estaría vigente mientras se daba la ley que arreglara la ley 

municipal del Ayuntamiento de México. Este, por medio de la Secretad.a 

de Gobierno del Distrito. dá el reglamento paro el cobro de multas el 

14 de junio de 1856, el cual establecía que: 

1 ª Toda infrocci6n que dé causa para multa tendrá un expediente 

separado 1 en el· cual conste el acuerdo con que se impuso dicha 

multa, el recibo de la Tesorería o la razón por la que se haya 

disminuido o dispensado, y la nota de las reinsidencias y d1191Ís 

circunstancias que sea conveniente recordar. Se llevará un regis

tro general en que se cite el número de expediente reloti vo. Este 

registro será por ramos y por indices alfabéticos pare los causan

tes de multas que no tensan ramos determinados. 

2ª Todo multa ha de ser impuesta por el Excelentísimo señor Gobernador 

directamente o por conducto de su secretaria quedando sin efecto 



14 

las que no se impongan de esta manera. 

3u El. Jefe de Policia, la sección de este noabre y los inspectores 

y subinspectores darán parte diariamente de las infracciones a 

que tengan conocimiento para el Excelentísimo Señor Gobernador 

imponga las penes que correspondan. 

40 Los señores regidores, conforme a la circular del 14 de agosto 

de 1854 darán mensualmente a este Gobierno del Distrito, noticias 

de las multaa que hayan impuesto, sin perjuicio de publicarlas 

como la misma circular previene. 

De este reglamento se desprenden varias situaciones a saber: 

a) El principal encargado de imponer las multas es el Gobernador o 

su Secretario, sin embargo, se hace una excepc.ibn dejando a salvo 

la facultad de los regidores para hacerlo. 

b) Se preve la facultad de poder disminuir la sanción o condonarla, 

siempre y cuando se haga mención a les causas para esa modifica

ción, haciendo suponer que tal modificación ere a criterio de la 

autoridad. 

c) Se establece que el Jefe de la Policia, Inspectores y Subinspecto

res, carecen de la facultad de imponer multas. 

d) Se señalan formes de control en imposición de las multas por los 

regidores, ya fuere, por medio de la tesorería la cual llevaría 

un libro en el que se asentarían las multas impuestas por los 

regidores, y por el infonne mensual que deb!an rendir al Gobierno 

del Distrito, así como la publicaci6n de les multas impuestas. 
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En octubre de 1856 se da el Reglamento Municipal para el Ayunta

miento de México, en el que se establece la organización de la Secreta

ria del Ayuntamiento, aunque este se encontraba funcionando desde enero 

de ese mismo año. La Secretaría estaba compuesta de: un Secretario; 

cuatro Oficiales Mayores; cuatro Escribientes; un escribiente de archi

vo; un escribiente de diligencies y un portero. 

Cada~· oficial mayor estaba a cargo de una sección en le cual se 

encontraban encuadradas sus funciones, estando señaladas las secciones 

de la primera a la cuarta. As! el Articulo 6° establece: la sección 

cuarta que desempeña el oficial cuarto, tendrá a su cargo los ramos 

de aguas, acequies y ríos; limpia de calles, barrios. asuntos de 

despacho especial de la comisi6n llamada policía. 

Policía de Salubridad y disposiciones dictadas por el Consejo 

Superior de Salubridad en lo relativo a los cementerios, pompas fúne

bres, vacunas 1 epidemias y juntes de sanidad o caridad. Policía de Segu

ridad 1 incendios, establecimientos peligrosos, tiros de pistola, es

cueles de esgrima. pulquerías, vinaterías, expedientes de licores. 

juegos mataderos, etc. 

En este reglamento sin embargo, no se establece la forma en que 

se desempeñarían sus funciones en relación a los campos o materias 

señaladas. De esta manera quedó estructurado el Ayuntamiento hasta 

el año de 1858. Año en que se cambia el régimen poli tic o 1 subiendo 

al poder como Presidente de la República. Benito Juérez. 
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El gobierno del Lic. Benito Juárez se inició en 1858, sin embargo, 

por los movimientos armados y las invasiones, es hasta 1861 cuando 

empiezo e legislar en la Capital de la República, y en concreto en lo 

que respecta a este tema, e1 2 de marzo de 1861 se dicte un decreto 

por el cual se establece el cargo de Inspector General de Policía del. 

Distrito, el cual dependía directamente del Gobernador, y en casos 

urgentes podía recibir 6rdenes del Ministerio de Gobernoci6n o del 

Ministerio de Guerra. 

El Inspector General para el desempeño de sus atribuciones podía 

auxiliarse hasta por cuatro ayudantes, uno de los cuales seria su 

Secretario. Dichos ayudantes serian nombrados por él, previa aprobación 

del Gobernador. Las funciones del Inspector eran las siguientes: 

1. Mantener el orden público en el Distrito Federal. 

2. Vigilar la estricta observancia de las disposiciones de policia 

y buen gobierno en el Distr~to y principalmente en la Capital de 

México. 

3. Cuidar eficazmente las propiedades. 

Entre otras, además estaba facultado para imponer arrestos y multas 

correccionales por infracciones de policía y por faltas de respeto a 

las autoridades conforme el Artículo 21 Constitucional. Siendo ésta 

última facultad, as! como las anteriores de las que estaban i.nveetidos 

loe regidores y que debían de seguir ejerciendo, toda vez que por ninguna 

ley o decreto se le suprimieron. 
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Pare continuar la reorganizacibn del Distrito Federal, en el mes 

de mayo del mismo año se dicta un decreto en el que se establece la 

divisi6n política del Distrito Federal de la siguiente manera: 

I. Municipalidad de México. 

II. Partido de Guadalupe Hidalgo. 

III. Partido de Xochimilco. 

IV. Partido de Tlalpan. 

V. Partido de Tacubaya. 

Prevalece en cada partido la división territorial de las Municipa

lidades, sin embargo, no ea sino hasta el año de 1862 en que se estable

ce que municipalidades corresponden a cede partido. Cada uno de estos 

estaba a cargo de un prefecto, el que tenia calidad de Agente de Gobier

no y Presidente de los Ayuntamientos de su jurisdicción. Entre sus 

facultades y deberes, se encontraba la de hacer nueves publicaciones 

de los reglamentos de policia. para recordar su observancia a las perso

nas e quienes corresponde cumplirlos. 

El 7 de diciembre de 1871 se da el Código Penal para e1 Distrito 

Federal y Territorio de Baja California. en el que se establecen las 

faltes administrativas de la siguiente manera: 

En el Articulo SG se define la falta como la infracción de los 

reglamentos o bandos de polic:la y buen gobierno. 
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El Ard.culo 17 establece que las fa1tas sólo se castigarán cuando 

hayan sido consumadas sin atender más que al hecho material, y no a 

las circunstancias de si hubo o no intención o culpa. Con esto se 

determina que no se tomará en cuenta la intención para sancionar una 

falta, asi como tampoco existía tentativa .. 

Este Cbdigo hace una enumeración: de· las faltas, siendo ésta enun

ciativa y no restrictiva, pues determina que las faltas no señaladas 

en el Código, se castigarán con arreglo a los reglamentos o bandos de 

policía que ttaten de ellas. Estableciendo además, que las penas seña

ladas en este libro no podrán variarse por reglamentos o bandos de 

polic!a, lo que le da una mayor jerarquía al Código Penal en el campo 

de las faltas administrativas. 

Es conveniente señalar que por primera vez se establece que las 

sanciones ilapu~stas por faltas ·de policía o gubernativas no influirán 

en la responsabilidad civil en que se haya incurrido .. 

Este Cbdigo clasifica les faltas en cuatro clases. con sanciones 

diferentes, siendo mayor la segunde que la primera: tSJDbién se estable

cieron minia.as y máximas atendiendo a la gravedad de la falta. 

Las faltas de primera clase se castigaban con multa de tres pesos, 

econtrándose entre éstas las siguientes: 

I.. El ebrio no habitual que cause escándalo .. 

II. El que arroje, ¡)onge o abandone en la vla pública cosas que puedan 

causar daño en su celda o con sus exaleciones insalubres. 
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III. El que. sin otra circunstancia que convierte le falta en delito, 

corte frutos ajenos pera comerlos en el acto. 

IV. El que por imprudencia arroje sobre une persona alguna cose que 

pueda causarle molestia, ensuciarle o mancharla. 

V. El que sin derecho, entre, pese o haga pasar sus bestias de carga, 

de tiro o de silla. u otros animales que pueden prejuicio, 

por prados o sembrad los, plentios ajenos, por terrenos preparados 

para la siembre o en los que todavia no se hayan cortado o recogido 

los frutos. 

VI. El que infrinja la prohibición de disparar armas de fuego o de 

quemar cohetes u otros juegos artificiales en determinados lugares, 

dias u horas. 

VII. El dueño o encargado de animales de carga, de tiro o de silla que 

los deje o haga entrar en lugares habitados sin el permiso corres

pondiente. 

Las faltas de segunda clase penalizadas con multa de uno a cinco 

pesos eran las siguientes: 

1. Al encargado de la custodia de algún demente Curioso, si le permite 

salir a la calle y no causaré daño. 

11. El que deje vagar algún animal maléfico o bro.vio y el que ni impida 

que un perro suyo ataque a los transeúntes, lo azuzc paro que lo 

haga, si no llegare a causar daño. 

111. El que rehusa recibir en pago, por su valor respectivo, moneda 

legitima que tenga curso legal, a roer.os que haya habido pacto en 

contrario. 
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IV. E1 que pudiendo hacerlo sin perjuicio persona1, se niegue a prestar 

los servicios o auxilios que se le piden en caso de incendio, 

naufragio, inundaci6n u otra desgracia o calamidad semejante. 

V. El que arroje piedras o cualquier otro cuerpo que pueda romper. 

ensuciar. manchar o deteriorar los rótulos• muestras, aparadores 

o vidrieras y los de que por cualquier otro modo causen el mismo 

daño. 

Faltas de tercera clase. Se sancionaban con multa de uno a diez 

pesos y son: 

l. El. que arranque, destroce o moche las leyes, reglamentos bandos 

o anuncios fijados por la autoridad. 

II. El boticario que, al despachar una receta, sustituye una medicine 

por otra o verie la dosis recetada, si o resultare ni pudiera 

resultar daño alguno. 

III. El que fuera de los casos previstos en este Código cause algún 

perjuicio o destruya alguna coso, mueble de otro. 

IV.. El que por dejar salir algún loco furioso, o que vague algún animal 

feraz o maléfico o por la mala dirección, por 1a rapidez o excesiva 

carga de un carruaje, corro, caballo o bestia de carga o tiro y 

de sillo, cause lo muerte o uno herida grave a un animal ojeno. 

V. El que cause alguno de los perjuicios de que hable la fracción 

anterior, haciendo uso de armas sin las debí.dos precauciones o 

arrojando imprudentemente cuerpos duros o cualquier ctra cosa. 

VI. El que cause un accidente de los susodichas, por no reparar 

edificio ruinoso, o por haber excavado, embarazado el peso o hecho 
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cualquier otra cosa semejante en las calles, plazas, caminos o 

vías públicas sin poner las señales ni tomar las precauciones 

acostumbradas o prevenidas por las leyes o reglamentos. 

VII. El que tome césped, tierra, piedras u otros materiales de los 

calles, plazas u otros lugares públicos, sin autorización necesario. 

VIII. El que en une huerta, almaciga, jardín o prados ajenos sean natu

rales o artificiales, introduzca animales que estén a su cuidado, 

sea cual fuere la especie de ellos. 

IX. El que cause alarma a una población, ya seo tocando campanas, ya 

por medio de una explosi6n o de cualquier otro modo. 

X. El dueño de comestibles, bebidas, medicines, drog_os o sustancies 

alimenticias que hayándose en estado de corrupci6n las venda al 

público. Los objetos de que habla está fracción se decomisarán 

siempre y se inutilizaré. si no se pudiere dar otro uso en incon

veniente. en caso contrario hará lo que previene la segunda parte 

del Articulo 849. 

XI. El que maltrate a un animal. lo cargue con exceso o teniendo alguno 

enfermedad que le impida trabajar o cometa con él cualquier acto 

de crueldad. 

XII. El que en los combates. juegos o diversiones públicas atormenten 

a los animales. 

XIII. El que quite, destruya o inutilizc las señales puestos paro indicar 

peligro. 

XIV. El que cause doña en un paseo, porque, arboledas o en otro sitio 

de recreo o de utilidad pública. 

XV. El que de cualquier modo· cause daño o deterioro en estatuas, 
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pinturas u otros monumentos de ornato .. 

XVI. El que deteriore las tapias, muros o cercados de una finca rústica 

o urbana que pertenezca a otro. 

Faltas de cuarta clase, se sancionarán con multa de dos a quince -

pesos, siendo estas: 

I. El que por simple falta de precaución destruya o deteriore el 

alambre, algún poste o cualquier aparato de un telégrafo. 

II. El que no cuide de conservar en buen estado y de l.impiar conforme 

a los reglamentos respectivos, los hornos y chimeneas de que haga 

uso ea una población. 

De lo anterior se desprende que 'las faltas administrativas se 

castigarán únicamente con sanción pecuniaria; sin embargo en los bandos 

y reg189entoe se estableció penas corporales, como sin la suspensión 

de la libertad y el destinamient:o a obres públicas. siendo omiso est:e 

C6digo en lo que refiere al caso de que no se pague la multa. que 

sanción se aplicará al infractor. 

Aunque en la ley transitoria de est:e Cbdigo se establece en el 

articulo 15 que: la cárcel de la ciudad quedará exclusivamente destinada 

para le detención de toda clase de reos que sean de delitos políticos 

y para que los condenados por faltas extingan sus condenas: como ya 

se hizo referencia al Código Penal no establece la sanción corporal 

al referirse a las faltas. 
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"En 1872 se da el Reglamento de Policia de la Ciudad de México 

el que se establece la organización de la policía. asi como las 

obligaciones de la misma entre las cuales y en relación con las faltas 

de polid.a y buen gobierno estaban les siguientes:" (S) 

Era obligeci6n de los agentes de policía el aprehender a los que 

fueran encontrados infragantes cometiendo alguna de las faltes señaladas 

el Código Penal, poniendo al detenido e disposición del Inspector 

de Policla; sin embargo, la detención sólo se llevad.a a cabo cuando 

el policía no le conste cuo.1 sea la habitación del infractor, con el 

objeto de que no se burle de le multa. 

Por lo que el caso de que el policía conozca el lugar donde 

reside o habite el infractor, éste sólo rendirá la parte de la falta 

cometida, para que sea impuesta la multa y hecha efectiva por la autori

dad competente, sin que para ello medie detención del responsable. 

Sin embargo, en ningún reglamento se establece la forma en que 

se heria efectiva la multa. 

Con este reglamento concluye e1 periodo juarista, durante el cual 

sólo hubo ajustes a lo organización, manteniéndose los regidores dentro 

de las municipalidades de cada partido con facultades para sancionar 

(5) ~P. 27 
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las faltas y el inspector de policía en la Municipalidad de México, 

con las mismas facultades, siendo éstas en ambos casos delegadas por 

el Gobernador. 

El Porfiriato. Este periodo es uno de los más largos en la histo-

ria de México, sin embargo, no se di6 mucha importancia o la sanci6n 

por faltas de policía, pero si a la seguridad de la población, por lo 

que se trató de reorganizar los sistemas de policía existentes, dándose 

continúa.mente decretos con el objeto de mejorar estos sistemas; también 

se iniciaron dentro de este campo las medidas de control de los personas 

que incurrieran en faltas o delitos. 

"En enero 21 de 1878 se de el Reglamento de Comisarias de Policía, 

el cual establec;ia. la organizaci6n de este cuerpo. Existiendo en le 

Capital seis comisarias. un inspector por ceda cuartel. un subinspector 

por cada manzana o fracci6n de ésta• dos ayudantes para cada acera y 

una compañía de gendarmes-bomberos con funciones de policia11
• (

6 ) 

Cada demarcaci6n de las comisarias se encontraba forrando por cuarts 

les menores. El Comisario era el encargado de la Comisaria, las que 

eran un total de seis en la capital, sus atribuciones y deberes fueron 

les de: 

(6) Op. cit. P. 29 
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Cuidar muy especialmente de que en .su demarcación se cumplan las 

disposiciones de policia y buen gobierno. 

Vigilar y hacer vigilar especialmente los pulquerías, fondas, 

vinaterías y cantinas, a fin de obligar a los dueños, dependientes 

y concurrentes a cumplir estrictamente los bandos relativos a estos 

establecimientos. 

Cuidar que el inspector del cuartel respectivo asista a las funcio

nes públicas que se verifiquen en teatros y demás localidades en 

donde no presidan los ciudadanos regidores. 

Intervenir de una manera "conciliatoria" preventiva, valiéndose 

de medios prudentes y dictando medidas adecuadas en cada caso, 

en las riñas comenzadas y cuyos autores o cómplices le sean presen

tados porque los aprehensores no hayan logrado separarlos. 

También debian .. ·erificar las consignaciones por las infracciones 

de los reglamentos y bandos vigentes. 

Conservar la tranquilidad, como el buen orden e higiene públicos 

obrando en los casos imprevistos como se previene en los reglamen

tos respectivos. 

Los inspectores tenían las siguientes funciones, en relación e 

las faltes de policía: participar a la comisaria respectiva de 1as 

infracciones de policía de la que tenga conocimiento; remitir a disposi

ción de la comisaria a los presuntos reos o infractores de policía. 

En consecuencia ha quedado establecido que se encarg6 a los comisa

rios la inYestignción de las infracciones cometidas, lo que no se hab{n 
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determinado por ningún reglamento o bando con anterioridad, en los que 

únicamente se hablaba de la imposición de las sanciones. As! al estable

cerse la investigación de las infracciones previas a su calificación, 

se da un nuevo y más com·enicnte aspecto a la función de las autoridades 

encargadas de esta materia, dándose así la pauta para la legislación 

actual sobre la materia. 

En este segundo decreto las prefecturas ascienden al número de 

seis, lo que trajo como consecuencia e1 aumento de prefectos o inspecto

res de policia, existiendo asi, un mayor control sobre las comisarías 

que debian en cada municipalidad. 

Estas continuas reformas fueron surgiendo en razón el deaeÍ'rollo 

auge que tuvo el Distrito Federal, dada la pol:l.tico. del Presidente 

D:l.ez, estebleciendose tanto en el Distrito como en otras grandes ciuda

des, negocios de capital extranjero, lo que sucedió o ritmo muy acele

rado. En consecuencia se planteó la problernáticn de una organizaci6n 

total del Distrito, la que se trato de hacer en 1903 con la 11 Ley de 

Organización Política y Municipal del Distrito Federal11
• De esto ley 

linicamente señalaré los aspectos relacionados con el tema en cuestión. 

Se estableció que el Distrito se di.vidla, para su administración, 

en 13 Municipalidades (antes prefecturas) que eran: México, Guadal,!! 

pe, Hidalgo, Atzcapotzolco, Tacuba, Hixcoac. Cuajimalpa, San Angel, 

Coyoacán, Tlolpon, Xochimilco, Milpa ~lta e Ixtapalapa. Estando a cargo 

del Gobierno Político y la Administración Municipal, en principio del 
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Ejecutivo de la Uni6n, el cual estará representado por medio de tres 

funcionarios que dependerán de la Secretaria de Estado del despacho 

de Gobernaci6n 1 estos funcionarios fueron: El Gobernador del Distrito; 

el Presidente del Consejo Superior de Salubridad y un funcionario que 

se denomin6 Director General de Obras Públicas. 

Los Ayuntamientos conservaron sus funciones políticas reduciéndose 

las administrativas únicamente a: voz consultiva, derecho de vigilancia, 

de iniciativa y de voto, en los términos que esta ley y las de referen

cia establecieran. 

El Gobernador, el Presidente y el Director eran nombrados libre

mente por el Presidente de la República, estos funcionarios podían 

actuar conjuntamente o por separado, en cuyo caso únicamente lo harían 

en sus respectivos ramos. Por tal motivo me referiré el Gobernador, 

por ser éste el encargado de los aspectos e tratar en este trabajo. 

Tenia el Gobernador el carácter de primera autoridad politice en 

el Distrito Federal, en consecuencia desempeñaba lea funciones que las 

leyes· señalan a las autoridades politices, tales como publicar y hacer 

cumplir las leyes, decretos, bandos, reglamentos y demás disposiciones 

emanadas de la autoridad, disponer de las fuerzas politices para asuntos 

de servicio público y prestar su apoyo cuando se solicite por autorida

des competentes, y les que los c6digos y demás leyes encomienden en 

materia de elecciones, cultos, desamortizaci6n, jurados, matrimonios, 

dispensas, licencias, legalizaciones, exhortos, estadísticas, porteci6n 
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de armas. bienes monstrencos, expedicibn de certificados de vecindad 

o de cualquier otra cose. De igual manera estaban· a cargo del Goberna

dor: 

I. Policía en todas sus- funciones. 

II. Imposición ~e penas por faltas, con arreglo a las leyes. 

El Gobernador tenía bajo su dependencia la inspecci6n general de 

polic!a, es! como las inspecciones de las demarcaciones en que esta 

dividida le Ciudad de México, o sea, las comisarias, las prefecturas 

políticas y los cuerpos de policía y bomberos. 

La inspecci6n general de policía, tenia sus funciones limitadas 

a la circunscripci6n de la Ciudad de México, y que abarcaba la municipa

lidad de este mismo nombre y s61o por orden expreso del Gobernador pod!a 

ejercer .funciones en las municipalidades foráneas. Dentro de la Munici

palidad de México e1 Inspector General de Polid.a tendrla el carácter 

de Jefe Superior de las Comisarias en todo lo relativo n su organiza

ci6n y régimen econ6mico ~ 

"En las municipalidades, la autoridad principal dej6 de ser.el 

Presidente del Ayuntamiento, para ocupar este cargo los prefectos poli

tices, los que representaban la autoridad politice en cada uno de los 

municipios, siendo además los jefes de todos los servicios en las auni

cipalidedes y estaban subordinados, en lo relativo a cada raat0, al 

Gobernador, Director General de Obras y Presidente del Consejo Superior 
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de Salubridad". C7 ) 

Los prefectos tenían a sus 6rdenes las fuerzas de policía que 

existieran en sus respectivas municipalidades y los que el gobierno 

. del Distrito les asigne, además deb!an de cuidar el orden y la seguridad 

p6blica en su demarcación, vigilar el cumplimiento de las leyes, decre

tos, reglamentos y bandos de po1ic!a, imponer las penas correccionales 

por faltas e infracciones en los términos prevenidos por las leyes. 

La jurisdicción de los prefectos se componia del territorio de 

la municipalidad a la cual pertenecian, residiendo éstos, en la cabecera 

de la misma, y pudiendo ser auxiliados por el personal que ellos consi

deraren y estuvieran e sus órdenes, además, del personal señalado por 

esta ley. 

En los pueblos, haciendas, ranchos y otros lugares hab:i.tados que 

no sean las cabeceras de municipalidad habrá comisarios de policio que 

tendrán a su cargo el ejercicio de la autoridad local 1 subordinados 

a los prefectos pol!ticos. Siendo las facultades de estos Comisarios: 

I. Cuidar el orden en 1os lugares de su residencia y. en lo jurisdic

ción que le señalen los reglamentos. 

II. Aprehender a los criminales y a los que cometieren faltas, consig-

(7) Op. dt. P. 39 
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nandolos a los prefectos para que estos determinen lo que proceda. 

III. Cumplir las 6rdenes que les comuniquen los prefectos. 

Con esta ley se les quita toda facultad de carácter administrativo 

a los Ayuntamientos, quedando éstos Únicamente, con facultades de tipo 

político. Quedando asi relegado el Ayuntamiento en la Administración 

del Distrito Federal. 

En esta época y debido a la no actualizaci6n de los reglamentos 

gubernativos y bandos de policía, les autoridades de las comisarias, 

que en muchos casos desconocían de la totalidad de las disposiciones 

existentes, consignaban a las autoridades judiciales, actas que de 

acuerdo con las leyes vigentes en esta época no constituían delitos, 

lo que ocasionaba un aumento de trabajo considerable a estas autorida

des. por lo que el 20 de mayo de 1911, la Secretaria de Gobernaci6n 

dispuso por conducto del Gobernador del Distrito Federal y por iniciati

va de la Secreto.ria de Justicio., que en lns demarcaciones de policía 

no se levante acta alguna en determinados casos, con lo que habrá 

muchas personas que no sean privadas injustamente de su libertad, se 

evitarla la reclusi6n de gran número de consignados a las autoridades 

judiciales y se disminuirán mucho las labores de las oficinas correspon

dientes. 

Para que esta disposición fuera más efectiva y desaparecieran algu

nos inconvenientes que pudieran presentarse en su observancia, se ha 

ordenado también que se designe un Agente del Ministerio Público, 
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adscrito e cada Comisaria, para que califique bajo su responsabilidad, 

los casos en que deba o no levantarse acta, a efecto de hacer lo consig

nación relativa al agente en turno y cuide que solamente su detención 

que merezcan, de acuerdo con la ley. 

Con esta medida no sólo se trató de solucionar el problema de las 

erróneas consignaciones, sino también se supeditó el Comisario al 

Ministerio Público, y aunque no expresamente en le práctica quedó el 

Agente del Hinisteri'o Público como un superior del Comisario, al que 

debla de consultar previ&1M7nte antes de levantar una acta. 

Esta fue la Ú1tima disposición dada durante el periodo del Preside.!!. 

te Porfirio D!az, terminando ael un largo gobierno. 

Después de este presidente, la situación del pais se torno violenta 

no es hasta el año de 1917 en que se vuelve una aparente calma, 

surgiendo con ésta una nueva Constitución 1 que es la que nos rige hasta 

la actualidad y también es hasta ese año que se vuelve a legislar res

pecto el tema que nos ocupa, iniciándose as! un periodo más. 

Gobierno de Carranza. Durante este periodo promulgó nuestra 

actual Carta Magna, a la que nos referimos, en lo que respecte el 

Articulo 73, Frece. VI, en la que se establece como facultad de1 Congre

so, la de legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territo

rios, pero adecuándose a las reglas que· en ese mismo articulo se 

establecen, las cuales fueron: 
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I. El Distrito federal )" los Territorios se di\·:..:!irán en Municipalida

des, que tendrán la extensión y número de habitantes suficientes 

para sut-sistir con sus propios recursos :· cc>ntribuir a los gastos 

comune5-. 

Il. Cada :-:ur:.!.cipalidnd estará a cargo de un ..\y:.mtamiento de elección 

popul.Jr .!irecta, 

lII. El Gobierno del Distrito Federal y de los Territorios estarán a 

cdrgo de un Gobernador y q11e dependerán direc:dmente del Presidente 

de la República. El Gobernador del Distrito Federal acordará con 

el Presidente de la República y los de los Territorios, por el 

conducto que determine la ley. Tanto el Gobernador del Distrito 

Federal como el de cada Territorio, serán nombrados y removidos 

librer:ente por el Presidente de la República. 

Con estas bases se establece como forma de administración del 

Distrito a los municipios, la cual había sido reducida al final del 

régimen porfiriste. 

Siguie:ic!c> con le política de reorganización posrevolucionario y 

sobre todo en el Distrito Federal, Carranza el 13 de abril de 1917 

promulgo la :ey de Organización del Distrito ~· Territorios Federales 

en la cual :rata de legislar en todos los ospcct.:s a la administración 

del Distrit.: y Territorios. 

La au:,ri.!ad supremo del Distrito Fc!lleral rec.i!a en el Gobernador, 

el cual era r.,l)mbrado y remo\'idos libremente por el Presidente de lo 
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República. 

Las facultades del Gobernador en relaci6n e las faltes administre-

tives y a las autoridaacs encargadas de aplicarlas y hacer cumplir eran 

las siguientes: 

I. Nombrar y remover con aprobación del Presidente de le RcpÚblico, 

al Secretario de Gobierno, el Inspector General de Policia y a 

los demás empleados del Gobierno cuyo nombramiento o remosión no 

esté determinado de otro modo en le Constituci6n o las leyes. 

II. Tener al mando supremo de la policía de la ciudad o población donde 

resido y de la poli.da de seguridad en todo el. Distrito Federal. 

III. Vigilar cuidadosemen~e por la conservación del orden y lo pez 

pública del Distrito Federal, dictando todas les medidas urgentes 

que el efecto se necesiten, a reserva de dar cuenta nl Presidente 

de le Repúb1ica. 

Respecto a 1a seguridad púb1ica, esteba a cargo del Gobernador 

en principio, e1 cual delegaba sus facultades en el Inspector de Poli

cía, sin embargo, esto ley es omisa en lo que se refiere a. los funciones 

y facultades del Inspector de Polic!a, asi como en lo que respeta a 

lo jurisdicción en le que las ejercerla. Lo que hace pensar que de 

acuerdo a la organización del Distrito Federal sólo lo heria en la 

Ciudad de Hl:xico, pues además el articulo 38 de la ley en mención 

establecia que "en las JlOblaciones del Distrito Federal y de los Terri

torios de la Federacibn, la seguridad pública estarla a cargo de los 

ayuntamientos respectivos, y por tanto a estos corresponde nombrar y 
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remover libremente n todos los jefes oficia1es y personas que la desem

peñen, hecha excepción de la policía de lo ~iudod de México y la de la 

población que es la cabecera de cada territorio. quien nombra y remueve 

libremente a las pei;sonns que las integran. 

En atención a la facultad que se le.d1Ó a los ayuntamientos. asi 

como la participación de los mismos dentro de la administración. mencio

naremos aspectos contenidos en c~ta. ley relativos a lo administración 

municipal. 

Se estableció como base la división territorial y de la organiza

ción política y administrativa del Distrito Federal "El Municipio Libre" 

que se encontraba a cargo del Ayuntamiento (el gobierno político y 

administrativo). 

Paro ejercer sus funciones el Ayuntamiento deb:la expedir su regla

mento interior, en el que se establecería la forma en que funcionaria 

así como en la que ejercería sus funciones .. 

"El gobierno del Ayuntamiento estaba a cargo en principio, del 

Presidente Municipal. el cual tenia el carácter de primera autoridad 

política local y en consecuencia a él le correspondía publicar y hacer 

cumplir las leyes, decretos, reglamentos y bandos, sentencias y demás 

disposiciones emanadas de la autoridad y como autoridad adm.:l.nistrativa 

era el encargado de imponer las aultas o arrestos que correspondieran 

a infracciones de los reglamentos de policía; ser el jefe de policla 
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o fuerza de seguridad del lugar; cuidar el orden y le tranquilidad del 

lugar; expedir certificados de residencia y vecindad". (B) 

Con este Ley se establece el Ayuntamiento como forma de organiza-

ción administrativa y no sólo politice como había ocurrido al fi.nel 

del porfiriato. 

Se estableció también, que mientras no fuesen derogadas las dispo-

siciones y demás reglamentos del servicio público, quedarle en vigor, 

siempre y cuando no fueren incompatibles con los preceptos constitucio-

nales. 

Esta Ley fue la Última disposición que se dió durante el gobierno 

de Carranza, en relación e nuestro tema finalizando :is! un periodo más 

de legislación. 

Gobierno de Alvaro Obregón. Al iniciarse este periodo en la Ciudad 

de México exist!an ocho comisarias, las que fueron siendo cada d!a más 

insuficientes, pues debido a la calma aparente que reinaba en le capital 

se fue incremcntanclo notablemente la población lo que obligó a las 

autoridades a establecer dos subcomisor!as auxiliares, las que se 

crearon por acuerdo del 3 de febrero de 1923, estableciéndose la juris-

---------------
(8) ~P. 48 
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dicción de las mismas para tratar de disminuir el trabajo en las coc.isa

rias primera, tercera 1 quinta y octava. Siendo esto lo Único que se re_g, 

liz6 en esta materia durante este periodo. 

Gobierne Ce Plutarco Elias Calles. Durante este pcriodc ~- a 

cosecuencia del incremento desmedido de la población. aumentaron los 

desórdenes en !a Capital, y sobre todo por causas de los menores, lo 

que mereció c~a atención especial de parte del gobierno y en e-1 año 

de 1926 siendo Gobernador del Distrito Federal Francisco R. Serrano, 

de un decreto en que se crea un Tribunal Administrati\•0 1 el cual 

se encargaría de sancionar las faltas a los reglamentos gubern.Jti\"os 

por los menores de 16 años. 

Durante este periodo, fue la creación de este Tribunnl le- único 

que se legislé- respecto a las faltas administrativas, pero su importan

cia fue trascendente para la prevención de la delincuencia en el 

Distrito Federa: y se estableció asi un precedente que ha tenido ci:inse

cucncia hasta :a actualidad en el campo de los delitQs. 

Asi mismo. Jurante este periodo, y dado el crecimiento de la Ciudad 

de México, y la necesidad de crear nue,·as oficinas administrati\'as para 

resolver los rroblemas surgido por el acelerado crecimiento, se elaboró 

)" promulgó una nuc\·a Le)' Orgánica del Distrito }' Territorios federales 

de la que al igual que las anteriores sólo mencionaré los aspectos más 

importantes, relacionados con el tema en estudio. 
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En este época el Distrito Federal esta compuesto por un Departamen

to Central y trece delegaciones, creadas el 28 de agosto de 1928 por 

el decreto de reforma al Articulo 73 Frece. VI de la Constitución 

Federal, las trece delegaciones eran: Guadalupe Hidalgo. Atzcapotzolco, 

Ixtacalco, General Aneya, Coyoacán, San Angel, La Magdalena Contreras, 

Cuajimalpa, Tlalpan, Ixtapalopa, Xochimilco, Milpa Alta )' Tlahúac. 

El Departamento Central tenla por cabecera la Ciudad de México 

y de cada delegación la ciudad o poblado que lleve su nombre, los 

poderes locales residían en la cabecera de la delegación. El gobierno -

del Distrito Federal estaba a cargo, al igual que en las leyes anterio

res, del Presidente de la República, quien lo ejercitaba por medio del 

Departamento del Distrito Federal, estando las funciones de éste 

desempeñadas por: 

l. El jefe del departamento. 

2. Los delegados de cada delegación. 

3. Los subdelegados. 

4. Por los demás empleados que determine la ley. 

En lo que respecta a les atribuciones, éstas se conferían al Depar

tamento del Distrito Federal y no a una autoridad determinada, entre 

otras atribuciones el Departamento tenia a su cargo: 

a) La publicación de todos los reglamentos, decretos y órdenes del 

Presidente de la República, relativos al Distrito Federal. 
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b) Promover en la esfera administrativa, el exacto cumplimiento de 

las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones relativas 

al Distrito Federal. 

e) Los servicios de policía. (Existiendo un capitulo especial en esta 

ley). 

d) Castigar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de 

policl.a. 

e) Representar por medio de su jefe, al Distrito Federal y a los 

establecimientos de su dependencia. 

f) Cuidar la seguridad y tranquilidad pública en las poblaciones, 

as! como en los caminos, calzadas, corrales, campos y despoblados 

del Distrito FcdcraL 

Al referirnos a estas atribuciones, debemos hacer notar que 

correspondía al Departamento castigar las infracciones a los Reglamentos 

Gubernativos de Policla; sin embargo no precisa que autoridad será la 

encargada de llevar a cabo esta atribución. 

Este periodo terminó, sin que se diera el reglamento que cstablccig 

la forma en que se castigarían las faltas administrativas y la 

autoridad que lle,·aría a cabo esta función. 

Gobierno de Emilio Portes Gil. Al subir al poder F.milio Portes. 

se comenzaron a dar una serie de reglamentos y acuerdos. a fin de que 

se aplicaran los preceptos establecidos en le Ley Orgánica, as1 en 

relaciótí-·ai. -tema de estudio. por acuerdo del C. ~efe del Departamento 
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dt?l Distrito Federal, José Manuel Puig, y con la idea de crear un tribu

nal administrativo, se establecen los Jueces Calificadores como autorid,!! 

des, entre otras, encargados de castigar las violaciones a las infracci.Q. 

nes de los reglamentos gubernativos. 

Este acuerdo se di6 a conocer en el Diario Oficial del 15 de Abril 

de 1929, bajo el rubro de "Acuerdo" por el cual se establece el procedi

miento que deberá observarse en la imposici6n de castigos por infraccio

nes a los reglamentos gubernativos de polic!a y tráfico. 

En el acuerdo se establecen las personas encargadas de imponer las 

sanciones por les infracciones a los reglamentos de policía y tráfico, 

y en general a todos los detenidos o responsables de hechos que no son 

materia de consignaci6n ante las autoridades judiciales y del procedi

miento que deberá observarse en la imposici6n de los mencionados 

castigos. 

Esta facultad de imponer sanciones por infracciones a los reglamen

tos gubernativos, que en principio era del jefe del Departamento del 

Distrito Federal se delcg6 a las siguientes autoridades: 

1. En expertos legistas de funci6n permanente que llevarian el nombre 

de "jueces calificadores". 

2. En el Secretario General del Departamento. 

3. En el Oficial Mayor del Departamento. 

4.. En los Delegados. 

':. <.;.,: • • .. ·. ~·. '. 
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En este acuerdo se habla de que habrá casos especi.ales en que el 

Jefe del Departamento deberá hacer la calificación personalmente, sin 

que se determine cuales son esos casos. 

En lo que se refiere a la delegación hecha al Secretarlo y al 

Oficial Mayor, éstos sólo podlan calificar en acuerdo con la Oficina 

de Gobernación del Departamento del Distrito Federal. 

Los Jueces Calificadores creados por este acuerdo. tenían el 

carácter de autoridades permanentes, teniendo las siguientes atribucio-

nes: 

a) La aplicación de castigos de carácter administrativo por in(rac

ciones al Reglamento de Tráfico. 

b) La calificación primera de todos los detenidos por su carácter 

antisocial en caso de que sus actividades no ameriten consignaci6n 

a nutoridndes judiciales. 

c) La funci6n que a la autorldad politice encomienda el Articulo 858 

del C6digo Penal. 

Para calificar, los Jueces Calificadores, se basar!an en las partes 

de la policía o tráfico según correspondiera, si estos en parte no eran 

lo suficientemente precisos para que el juzgador pudiera determinar 

la existencia de la infracción y la gravedad de la aisma, tenia .la 

faC".ultad de llevar a cabo todas las investigaciones que consideraré 

pertinentes y de oir a los infractores. 
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Para lle\·ar a cabo esta función eficazmente se estableci6 que las 

jefaturas de policía. funcionarios y empleados de ellas, as! como los 

Comisarios de la Ciudad de México, remitir!an a los Jueces Calificadores 

antes de nue'\·e horas. sus partes respectivas, los que deberian contener 

la totalidad de los individuos detenidos, con excepción de aquellos 

consignados a las autoridades· judiciales. A fin de dar· cumplimiento 

con esta disposición se estableció que el no hacerlo serla causa de 

responsabilidad, traducida en piordida de empleo, además de las que a 

cada caso corresponde. 

El Juez Calificador en el momento de la calificación debla estar 

acompañado de: un representante de la jefatura de policía pare identifi

car a los reincidentes o aquellos cuya conducta anterior ameritara 

medidas de prevención o represivas; un experto en materia de tráfico 

(perito) y un empleado de la tesorería del Departamento del Distrito 

Federal. quien era el único facu1tado para recibir el importe de la 

multa que se pagara en el momento de la calificación o posteriormente 

a ella, debiendo autorizar con su firma la boleta de libertad respectiva. 

La calificación de las infracciones a los reglamentos gubernativos. 

cuando las sanciones consistieron en arresto o multa en arresto inconmu-

table se lle,,·ar!an a cabo mediante ncuerdo directo con el Secretario 

General o con el Oficial Mayor, según los casos cuyo acuerdo recabad.a 

la Dirección de Gobernación. 
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Fuera de este acuerdo, no existe ningún otro documento que acredite 

el desempeño de les actividades que se llevar!an a cab~ 
1
por los Jueces 

Calificadores.. Siendo este el antecedente iaáS in.;diato1 de la creación 

de los Tribunales Calificadore·s. y este acuerdo :es el Que estableció 

las bases para el funcionamiento de los tribunales, que fueron estable-

cid os o creados en el año de 1940 .. 
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B) ORGANIZACION U'TERNA DEL DISTRITO FEDERAL 

Señalados los antecedentes de los Juzgados Calificadores, veremos 

lo relativo a la organización interna del Distrito Federal, asi, orgáni

camente el Gobierno del Distrito Federal, ·se constituye por tres pode

res: el Ejecutivo que de conformidad con el Articulo 73, Frece. VI, 

base uno de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos 

y primero de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 

estará a cargo Cel Presidente de la República, quien lo ejerce por 

conducto del Jefe del Departemen"to del Distrito Federal. 

Asl mismo, conforme al Articulo 3° de la misea Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, el jefe del Departamento del Distrito 

Federal en el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará en los térmi

nos de la propia ley de les siguientes unidades administrativas: 

!. La Secretaria General de Gobierno. Para atender primordialmente 

les materias relativas al seguimiento de las funciones desconcentr_!! 

dos en las delegaciones del Departamento, así. como los asuntos 

de trabajo y previsión social y todo lo relacionado con le adminis

tración de los recursos territoriales Y bienes del Distrito 

federal. 

II. La Secretaria General de PLancación y Evaluación. Pera atender 

primordialmente les materias relativas a la planeación, programa

ción, evaluación y fiscalización de la administración financiera. 
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III. La Secretaria General de Obras. Para atender las materias relati

vas a obras públicas, operaciones hidráulicas y vivienda. 

IV. La Secretoria General de Desarrollo Urbano Eco logia. Para 

atender los materias relati\'aS a la proyección del área urbano 

y los problemas del medio ambiente, asi como el fomento a las 

actividades agropecuarias. 

V. La Secretaria de Desarrollo Social. Para atender los servicios 

médicos, las actividades civicas, lo recreación, los reclusorios 

y centros de readaptación social, la promoción deportiva y las 

actividades turistices y las culturales. 

VI. Lo Secretaria General de Protección }" vialidad. Para atender la 

seguridad pública y vialidad. 

VII. La Oficialia Mayor. Para atender lo administrocibn y el desarrollo 

del personal, el ejercicio presupuestal, los recursos materiales. 

los servicios generales y en general la administración interna 

del Departamento del Distrito Federal. 

VIII. La Tesoreria. Para atender las materias relativas a la operación 

de la administración fiscal y la recepci6n de ingresos del Departa

mento del Distrito Federal. 

IX. La Contralod.a GeneraL Para atender primordialmente la auditoria, 

el seguimiento y control de obras y servicios. 

X:. Las Delegaciones. Para dirigir, coordinar e instrumentar las 

normas y el bienestar de la población capitalina e impulsando el 

desarrollo socioeconómico del Distrito Federal 1 ejerciendo las 

atribuciones en materia de prestación de servicios, creación de 

infraestructura de tramitación y apoyo e diversas actividades en 



45 

el ámbito de la jurisdicci6n, con apego a los lineamientos de las 

áreas normativas centrales y disposiciones juridicoadministrstivas, 

para apoyar a los órganos centrales en la ejecución de sus acciones 

y operativas y contribuir al acercamiento entre la ciudad y las 

dependencias. 

As! mismo podrá contar con dos secretarias generales adjuntas para 

atender nuevas actividades administrativas o pare realizar, con carácter 

temporal, las tareas especificas que al. efecto delegue la Jefatura del 

Departamento; además contará con las coordinaciones generales, direc

ciones generales y demás unidades administrativas centrales y 6rganos 

desconcentrados que establezca el reglamento de la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal. 

El Poder Legislativo está constituido por el Congreso de la Unión 

(previsto en el Articulo 73, Fracción VI de la Constitucibn y en el 

Articulo 5º de la Ley Orgánica del Departamento del Dist1·ito f:'cderal), 

legislando para dicha entidad federativa al emitir leyes aplicables 

en su territorio. 

Y el poder judicial lo constituye el Tribunal de Justicia del Fuero 

Común de acuerdo con la ley Orgánica respectiva, de conformidad con 

el Artículo 6º de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

No obstante lo anterior, existe una función especial del Distrito 

Federal llamada función jurisdiccional administrativa que esta a cargo 
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de un Tribune1 de lo contencioso administrativo, de conformidad con 

el Articulo 70 de la Ley Orgánico del Departamento del Distrito Federal 

y la justicia laboral es impartida por la Junte Local de Conciliación 

Arbitraje del Distrito Federal, dotada de plena autonomia y conforme 

a la Ley Federal del Trabajo, de conformidad con el Articulo su de la 

propia Ley Orgánico del Departamento del Distrito Federal .. 

De igual forma, por decreto publicado en el Diario Oficial de le 

Federación de fecha 26 de Septiembre de 1988, se crea le Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal como órgano de representantes del 

Distrito Federal como órgano de representación ciudadana del Distrito 

Federal, con las facultades señaladas en el articulo 73. fracción VI• 

bese tercera, inciso A. y que e la letra dice: 

Son facultades de le Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de la policla y buen 

gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos 

expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito Federal. tenga 

por objeto atender les necesidades que manifiestan entre los habitantes 

del Distrito Federal •••• 

De esta Asamblea de Rcpresentuntes del Distrito Federal poco 

podemos mencionar en rezón, de que a un escoso año de su creación no 

tenemos la suficiente información de sus actividades y sus resultados. 
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C) DELEGACIONES 

Las Delegaciones del Distrito Federal, como ye se dijo anteriormen

te, son unidades administrativas del Departamento del Distrito Federal 

y por tanto dependen del poder Ejecutivo, y surgen juridicamente a 

partir de la reforma hecha al Articulo 73 Freccibn VI, base uno de la 

Constitucion Federal, del 28 de Agosto de 1928, y que establecía: 

Articulo 73, Fracci6n VI. El Congreso tiene facultad paro legislar 

todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiéndose 

someter a las beses siguientes: 

Uno. El Distrito Federal y Territorios se dividirán en Municipali

dades que tendrán ext.ensi6n territorial y número de habitantes suficien

tes para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los 

gastos comunes. 

Dos. Cada municipalidad estará e cargo de un Ayuntamiento de 

elección popular directa. 

Asi el 28 de agosto de 1928, se reforma dicho articulo para quedar 

como actualmente se encuentra y dice: 

Articulo 73 Fracción Vl. El Congreso tiene fncultad: para legislar 

en todo lo relativo al Distrito Federal sometiéndose o las bases siguie!!. 

tes: 
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Uno: El Gobierno de1 Distrito Federal. estaré a cargo del Presiden

te de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos 

que deteniiine la ley respective.. 

Los Órganos o unidades administrativas. Lo que se refiere a este 

precepto ya quedó señalado en el capítulo anterior. dejando con ello 

de existir los municipios en el Distrito Federal y se crean las Delega

ciones Político Administrativas, mismas que desde la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal de 1970. queda suprimido dicho califi

cativo y simplemente la ley actual habla de delegaciones del Distrito 

federal. Y conforme al articulo 14 de la propia ley se dividen en: 

l. Alvaro Obregón 

2. Atzcapotzolco 

3. Benito Juárez 

4. Coyoacán 

s. Cuajimolpe de Morelos 

6. Cuauhtémoc 

7. Gustavo A. Madero 

8. Ixtacalco 

9. Ixtapalapa 

10. La Magdalena Contreras 

11. Miguel Hidalgo 

12. Milpa Alta 

13. Tláhuac 

14. Tlalpan 
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15. Venustiano Carranza 

16. X.ochimilco 

Ahora bien. el Articulo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Departamento del Dist.rito Federal, señala las funciones de dichas 

delegaciones, comprendidas de la Frac. I a la XLII del mismo ordenamien

to legal., sin embargo para el desarrol1.o de nuestro tema, sólo señelare

mos la que se ~nct.ientra marcado con ·la fracción XIII •. que es materia 

de nuestro trabajo, y que dke: 

Articulo 45. Corresponde. a las Delegaciones del Departamento del 

Di.strito Federal: 

Fracción XIII. "i\DMINIS'l'RAR LOS TRIBUNALES CALIFICADORES" y los 

Juzgados del Registro Civil, en los términos que [ijc el Departamento 

del Distrito Federal; asi como intervenir en las juntas de reclutamiento. 

Dicha administrción a que alude este precepto legal. se realiza 

principalmente por el Delegado del Departamento del Distrito Federal 

de la circunscripción en que se encuentre el Juzgado Calificador o 

través de la Subdirección Jud.dica de¡Jendiente de la Subdelegoci6n 

Jurídica y del Gobierno de la Delegación correspondiente. 

Los Delegados ejercerán las atribuciones que correspondan nl 

Departamento del Distrito Federal, en sus respectivas jurisdicciones. 

Quedando exceptuadas aquellas atribuciones que por su naturaleza sean 

propias de los Órganos de la administración centralizada. La dcsconcen-
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tración de atribuciones siempre será general y garantizará le autonomía· 

de su ejercicio por los delegados, en coordin&ción con los órganos de 

la administración central y desconcentrnda, pa.ra el gobierno de la 

entidad. 

Toda vez. de que cada una de los delegaciones del Distrito Federal 

cstón o cargo de un Delegado, el cual es nombrado y removido por el 

Jefe del Departamento, previo acuerdo del Presidente de la Rcpúbl_ica 

y que debe tener una residencio en el Distrito Federal no menor de dos 

años anteriores a lo fecha de su nombramiento como requisito para ocupar 

el cargo, es que se encargo precisamente estn función de administrar 

los Juzgados Calificadores a las unidades Administrativas, delegaciones, 

con el objeto de solvagunrdnr lo seguridad pública, debido al acerca

miento y conocimiento de la problemático socia1 de los habitantes de 

la delegación. 



51 

D) NATURALEZA JURIDICA DEL JUEZ CALIFICADOR 

Nuevo.mente señalamos que el Gobierna de la Ciudad de México o 

Distrito Federal como también se le llama, está a cargo del Presidente 

de lo Rf7pÚblica, quien lo ejerce por conducto del Gobernador o Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, por disposición del Articulo 

73, Fracción VI, base prit:iera de la Constitución Poítica de los Estados 

l'nidos Mexicanos. Y es en la esfera administrativa que para conservar 

el orden jurídico, la paz y la armenia social en el Distrito Federal, 

el Presidente de la República está facult.ado para expedir los reglamen

tos necesarios, entre los cuales está el de policía y ~uen gobierno 

e igualmente como para imponer las sanciones por las violaciones a esos 

reglamentos. 

Es así que esa facultad reglamentaria >' sancionadora la encontramos 

en los Artículos 89, Fracción l, 92 y 21 Constitucionales; Artículo 

23 Fracción II, Inciso 5 y 36 Fracción I, de la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal del 27 de diciembre de 1970 que abrogó 

la del 31 de diciembre de 1941; >' 17 Fracción \'JI de la misma Ley del 

27 de diciembre de 1976, publicada ol Diario Oficial del 29 de 

diciembre del mismo año y que actualmente se encuentra vigente. 

Para aplicar las sanciones por faltas a los reglamente.is de policía 

buen gobierno, el Presidente de la República en ejercicio de las 

facultades que le otorgan los preceptos constitucionales mencionados 
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y los de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, expidió 

el Reglar.tente de Tribunales Calificadores dependientes de la Oficina 

Central Calificadora de Infracciones, del Departamento del Distrito 

Federal del 13 de mayo de ¡9 .. i;., publicado en el Diario Oficidl del 13 

de junio del mismo año, misc:C" que fue abrogado por el Reglamento de 

Tribunales Calificadores del Distrito Federal de fecha 30 de junio de 

1970, publicado en el Diario Oficial el 11 de julio del mismo año y 

que a su \•ez se deroga en la partl! de faltas de policía, quedando vigen

te por conoc~r en materia de faltas de tránsito el 19 de julio de 1985 

con la expedición del Reglarr:ent.::i de lu Ley sobre Justicia en Materia 

de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal publicado 

en el Diario Oficial el lO de julio del mismo año, toda vez de que con 

antelación se expidió la Ley sobre Justicia en materia de fultas de 

policía y buen gobierno del Distrito Federal vigente el 28 de diciembre 

de 1963, puhlicada en el Diario Oficial el din 13 de enero de 1984. 

En estos reglamentos se crean los Tribunales Calificadores con 

las facultades de conocer y resol\"er todas las infracciones a los regla

mentos de Policia >· Tránsito :··, dictar las medidas y sanciones que le 

sean aplicables; ejercer funcicr.es de conciliación y advertencia cuando 

hubiere motivo fundado y en relación con los asuntos sometidos a su 

conocimiento, a fin de pre\·enir la comisión de faltas o delitos: ejercer 

funciones de conciliación con :ncti\·o de la comisión de faltas de la 

policía y tránsito siempre que :os interesados acepten la intervención 

del Juez: expedir pre\·in ide:::tificación e investigación constuncius 

de personas domiciliadas dentro C.e su jurisdicción, expedir constancias 
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a so1icitud de personas con int.erés legitimo y para fines probatorios. 

sobre los hechos asentados en los libros de registro del tribunal, 

siempre que los hechos no sean de la competencia de otra autoridad¡ 

y las demás que les confieran las leyes o reglamentos .. 

El titular de esos tribunales recibe el nombre de Juez Calificador, 

el que ejercerá sus [unciones con la asi~tencia de un Secretario. 

El Presidente de la República en observancia a los preceptos 

constitucionales 8,14,16,20 y 21 que otorgan a todas las personas sin 

distinción de credo, raza o nacionalidad, l.as garantlas de audiencia, 

legalidad y seguridad jurídica, establece en dicho reglamento, el 

procedimiento que se someterán los Jueces Calificadores para el conoci

miento de las infracciones y aplicación de les sanciones, en el cual 

se concede al infractor el derecho de ser oido en defensa por si mismo 

o persona de su confianza, a que se le reciban los pruebas que ofrezco 

para su defensa y si procede la aplicación de una sanción ésta se haga 

en atención a la situación económica. social y a los antecedentes del 

infractor. as! como atendiendo a la gravedad de la falta. 

Por su origen los Juzgados Calificadores son Órganos administrati

,·os dependientes del Poder Ejecutivo, en el que se delega la facultad 

que otorga el Articulo 21 Constitucional de las autoridades administra

tivas paro sancionar las faltas a los reglamentos de policía y buen 

gobierno, así como para prestar aquellos servicios también de naturaleza 

administrativa, que son las de intervenir como órgano conciliador en 
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lns controversias o que se someten las partes. 

Debemos hacer notar que la denominación que se había dado a estos 

órgunos administrativos como Tribunales Calificadores. era incorrecta, 

puesto que el tribunal es el lugar o siti.o destinado para la administra

ción de justicia y pronunciación de las sentencias a través de un 

cuerpo colegiado; r el titular de los Juzgados Calificadores es una sola 

persona y no un cuerpo colegiado .. Por tanto, al hacer referencia o la 

Ley Sobre Justicia en Materia de Faltas de Policia y Buen Gobierno ya 

mencionada, de la autoridad encargada del conocimiento de las faltas 

de policía y buen gobierno, lo hace suprimiendo solamente el término 

de Tribunal por el de Juzgado ya propiamente dicho con las mismas 

caracteristica y sus funciones. 
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CAPITULO II 

ACTOS DEL JUEZ CALIFICADOR 

A) ACTO ADMINISTRATIVO 

Para precisar el carácter esencial de los actos administrativos 

diferenciandolos de los actos jurisdiccionales, veremos los conceptos 

de autores como Acosta Romero, que propone dos métodos para diferenciar 

estos actos: 

ºEl nétodo Formal. Consistente en atribuirle al acto, la naturale-

za del 6rgano de donde ea:ana, con independencia de su conteaido o datos 

esenciales. 

El Método Material. Intr!nseco o esencial, que trata de perfilar 

los caracteres específicos de cada uno de los actos, basándose para 

ello en las notas esenciales que distinguen y caracterizan a cada clase 

de actos. 

Este criterio deriva del principio tradicional de que a cada po-

der corresponde una función y codo función una clase especifica de 

actos, siguiendo lo teor!a de la divisi6n de poderes". C9 > 

(9) Acosta Ram=, Miguel. Tuorla ~ del ~ Mltinisttativo. 6" Fdiclfu. 
Fdiwrial ll>rrúa, li?xim 1984, P. llJ5. 
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Sin embargo existe dificultad para aplicar este criterio, estriba 

actualmente en que la teoría de división de poderes en su concepto orto

doxo está en crisis 1 y en que la realidad actual de todos los Estados 

es que los poderes realizan infinidad de actos distintos a aquellos 

que, teóricamente le corresponden conforme a esa teoría. 

No obstante lo anterior, pera el desarrollo de nuestro trabajo 

tomaremos como bese esos dos métodos ya señalados, y as! mismo tenemos 

diversos conceptos del acto administrativo, tales como: 

El Doctor Scrre Rojas, afinna que: "el acto administrativo no ha 

sido precisado por nuestra legislación administrativa a pesar de su 

importante misión, pero su conocimiento doctrinal es necesario porque 

es le base del ejercicio de la actividad administrativa y de las garan

tías de los administrados". (lO) 

Para García Oviedo: "El acto administrativo es una declaración 

de voluntad de un Órgano público, preferentemente de un órgano adminis

trativo encaminado a producir, por vía de autoridad, un efecto de dere

cho para la satisfacción de un interés administrativo". (ll) 

Para Manuel Maria Diez: ºEl acto administrativo, es una declaración 

(10) Serra Rojas, Andns. ~ Mninistrativo, 4• Fdicilin, Librerla de Mn.el !\>mío, 
S.A. México, 1968, T. !. P. 249. 

(11) Gorda Ovielo, Carlas. n,,..,cro Adninistrativo, T. I. lhlrid 1955 P. 2tJ6 



57 

concreta y unilateral de voluntad de un órgano de la administración 

activa en ejercicio de la potestad edminist.rativa11
• ( 

12 ) 

El profesor Acosta Romero. señala: "que el acto administrativo 

es una manifestación unilateral. que expresa una decisi6n de una autori-

dad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública". 

Esta decisi6n crea, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue 

derechos y obligaciones, es generalmente ejecutivo se propone satisfa

cer el interés general". (lJ) 

De igual forma, la doctrina administrativa ha considerado que: 

"son elementos del acto administrativo: sujeto, voluntad, objeto y 

forma". CI4 ) 

El sujeto del acto administrativo siempre es un 6rgano de adminis-

traci6n pública. 

La manifestación externa de la voluntad es la expresión del proceso 

volitivo del órgano administrativo que esta actuando como tal, debiendo 

tener una exteriorización que puede ser perceptible, o sea, que se mani

fieste objetivamente esa voluntad, debiendo ser espontánea y libre; 

dentro de las facultades del Órgano, no debe estar viciada por error, 

(12) Diez, !'bnuel tiirla. El Acto Mmnistrativo. Tipcgmfla F.ditora. Aq¡entina, &Jcrog 

Afns, 1956. P. 73, 
(13) - Rarero, Miguel.~ Pp. 413-414. 
(14) Siena Rojas, .\ndx{,s, ~P. 25, 
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dolo, violencia, etc., y debe expresarse en términos de la ley. 

El objeto se divide en directo e indirecto: el objeto directo o 

inmediato es la creaci6n, transmisión, modificación, reconocimiento, 

extinción de derechos y obligaciones dentro de la actividad del órgano 

administrativo y en la materia en la que tiene competencia. 

El objeto indirecto o mediato será realizar la actividad del órgano 

del Estado, cumplir con sus cometidos, ejercer la potestad pública que 

tiene encomendada. Debiendo ser posible fisice y juridicamente, licito_ 

y realizado dentro de las facultades que le otorga la competencia del 

6rgano administrativo que lo emite. 

La forma constituye la manifestación material objetiva en que se 

plasma el acto administrativo, para el efecto de que pueda ser apreciada 

por los sujetos pasivos o percibida a través de los sentidos. 

La finalidad del acto administrativo ha sido considerada en forma 

unánime por los diversos autores en el sentido de que se debe perseguir 

el interés general o el bien común de acuerdo con las finalidades que 

o su vez tenga el Estado. Siendo sus principales características: la -

discrecionalidad del ámbito con que la autoridad pueda desenvolverse; 

ser t!picamente dependiente y no autónomos si no cuenta con un procedi

miento preestablecido. 

De lo anterior se desprende, desde un criterio material, que el 

acto administrativo, no es exclusivo del Organo Administrativo, sino 
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que pueden los otros órganos judicial y Legislativo realizar actos 

administrativos y a la \"ez actos judiciales y legislativos. 

De tal forma que nosotros coincidimos con García Oviedo y Acosta 

Romero, en virtud de la Jefinici6n o concepto que tienen del acto admi

nistrativo al señalar que este es preponderante, preferente o por lo 

general propio del Poder Ejecutivo, dando margen a que sea otro Órgano 

del Estado, quien realice esta funci6n, pero siempre persiguiendo la 

satisfacción del interés general, independientemente de quien tenga 

competencia para ello. 
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B) ACTO JURISDICCIONAL Y ACTO JUDICIAL 

Al igual que el acto administrativo, para poder determinar al acto 

jurisdiccional existen los criterios formal y material. El criterio 

formal tome en cuenta únicamente el órgano del cual eaann función. 

Asi todas las funciones del ejecutivo serán administrativas;: todas las 

funciones del poder legislativo serán legislativAs y todas las funciones 

del poder judicial serán jurisdiccionales. 

El criterio material. por el contrario, atiende a la esencia o 

naturaleza intr!nseca de la función o del acto, independiente.ente de 

la autoridad de la cual la función o el acto emana. Es decir, el crite

rio 11&terial va al fondo o a la esencia de la cuestión. 

No obstante lo anterior. trataremos de entender en términos genera

les el acto jurisdicciona1. 

Generalmente se defi.ne la jurisdicción como el poder de administrar 

justicia º• más concreta9ente, como el poder de declarar el derecho 

de aplicar le ley. 

Ahora bien, etimológic:amente, el término jurisdicción derivo de 

jurisdictio (decir o mostrar el derecho) 1 que alude al poder de declarar 

el derecho que tenla el magisterio romano, atributo que formaba parte 

del imperium, poder general sobre los súbditos. 
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Sin embargo, a través del tiempo se han venido dando distintos 

conceptos de jurisdicción tales como: 

Jurisdicción; para Cipriano Gómez Lara: "Es una función soberana 

del Estado, realizada a través de una .serie de actos que están proyecta

dos o encaminados a la solución de un litigio o controversia, mediante 

la aplicación de una ley general a ese caso concreto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo". (lS) 

Humbert.o Cuenca, define a la jurisdicción: "Como el poder de 

administrar la justicie º• niás concretamente como el poder de declarar 

el derecho )' aplicar lo ley". (lG) 

Para Ri\·era Silva, Manuel, jurisdicción es: .. la facultad de decla-

rar el derecho en los casos concretos, teniendo esta declaración efectos 

ejecutivos por haberle hecho un órgano especial e quien el Estado revis

te el poder necesario para e1lo11
, (l7 ) 

El maestro Gabino Fraga señala: "que desde el punto de vista formol 

la función judicial está constituida por la acti\·idad desarrollada por 

el poder que normalmente, dentro del régimen consti.tucional, está 

encargado de los actos judiciales, es decir, pcr el poder judicial. 

(15) Gá"'2 !ara, Cipriano. Teorla Gerernl del Prt:o!so. 2• Frl. ~. lNAM, <hmlimciá> -
de l\menidades, DiroctiOO Gmeral de Publica=tones, l\8l, Textos lhlversitari<Js, P.m 

(16) a.erra ltmErw. Derecro Proc<sa1 Civil , T. r. 2• Fdic:ián. r. c.ntraJ. de V"""""'1a. Ca
racas, 191JB..69, P. 73. 

(17) Rivera Sih..,!-kluel. El ProrntimUo>to !mal, fulóc.lm Edición. Fditorial A>rrúa. """1-
co, l'BJ, P. Bl. 
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Y, como función considerada materialmente, algunos autores la 

denominan función jurisdiccional, por creer que la expresión "judicial" 

sólo evoca el órgano que la realiza". (IS) 

Independiente de lo anterior señala, la funci6n jurisdiccional 

supone, en primer término y a diferencia de las otras funciones, admini§. 

trativas o legislativas, una situación de duda o conflicto preexistentes 

supone generalmente dos pretensiones opuestas cuyo objeto es muy varia-

ble. Ellas pueden referirse a un hecho, actitud o pacto jurídico que 

se estimen contradictorios con un derecho o una norma legal, o a un 

estado de incertidumbre sobre la interpretación, alcance o aplicación 

de una norma o de una situación jurídica. 

De esto, se desprende que si el antecedente o motivo de le fu.!!. 

ci6n jurisdiccional es un conflicto de derecho que no puede dejarse 

e 1as partes resolver, el primer elemento del neto jurisdiccional con

siste en la declaración que se haga de la existencia de tnl conflicto. 

Esa declaración requiere un procedimiento especial previo en el 

cual hay un debate contradictorio y audiencia de pruebas alegatos 

de los partes contendientes, hobiendose llcgndo n pensar que el procedi-

miento, con sus formalidades especiales, constituye un elemento del 

acto jurisdiccional. 

(lB) Gebim FrBEJl. llero:h> h!mlnistrntivo. Fditorial l\>rTÚe, S.A. 27ª Fdiciln, ~. 
l9BB, P. "6. 
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De esta definici6n del maestro Gabino Fraga, podemos deducir, que 

el igual que en el capitulo anterior, al referirse al acto jurisdiccio-

nal desde el criterio material, lo hace en los mismos términos señalando 

que esta se desarrolla "normalmente" por el poder judicial, dando margen 

e que seo realizada por otro órgano. 

Una definición más, es la establecida a través del estudio de 

Rafael Bielsa, que dice: "Jurisdicción, como su propia significación 

etimológica lo ad\·ierte, es declarar el derecho, es decidir en derecho 

o sea determinar el derecho que alguien invoca para su aplicación". 09 )~ 

Jurisdicción tienen los jueces, o bien las autoridades de otro 

poder que no sea judicial, pero obrando como jueces. Por eso existe 

no s6lo la jurisdicci6n judicial. sino también la edministretiva y hasta 

la parlamentaria: asl el juicio político termina con un acto jurisdicci.Q. 

nal, pues el señalado falla destituyendo al acusado y dec_larandolo 

inhábil. 

Sigue diciendo: El poder administrador también tiene funciones 

jurisdiccionales (no judiciales) en asuntos administrativos, y en tal 

virtud ·puede decidir como verdadero juez, exclusivo y definitivo, 

siempre que no sea el Poder Ejecuth·o, sino un tribunal administrativo. 

(19) Rafael llie1'B. Gcmpn!io de I:ernch:> l'Gblico. Cllnstituc:iaEl, Mulnistrativo y 
Fiscal, &,...,. Aires, 1952, P. 113. 
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Finalmente, Bielsa señala que: "toda vez que del poder judicial 

no solamente emanan actos jurisdiccionales, importa saber que órganos 

tienen funciones jurisdiccionales. es decir, tienen jurisdicci6n, y 

pera ello se han propuesto varios criterios y entre ellos los siguien-

tes: (20) 

a) Cuando la autoridad pueda conocer y decidir en una cuestión jurídi-

ca controvertida y su decisión tiene fuerza obligatoria. 

b) Cuando antes de dictar decisión se observa un procedimiento con 

las garantias propias del juicio (de alegación y defensa de las 

partes) y la decisi6n, consecuentemente revela un proceso lógico 

en las fallos y sentencias. 

e) Cuando el órgano que conoce y decide tiene la estructura y las 

garantía~ de los tribunales judiciales (por ejemplo sus miembros 

poseen titulo profesional en derecho). 

Cuando las decisiones que el Órgano dicta son suceptibles de los 

recursos con que impugnan los actos jurisdiccionales. 

Por tanto. la jurisdicción puede ejercerla cualquier órgano que 

reúna los requisitos anteriores. de tal forma que los Juzgados CalifiC.§ 

dores sí ejercen una verdadera jurisdicción al dirimir controversias 

entre dos partes por ofensas o actitudes contrarias a las buenos costum-

(al) ~P. 115. 



65 

bres; cuenten con un procedimiento previo, su titular debe ser ocupado 

por un Licenciado en Derecho y procede al recurso de amparo. En conse

cuencia debe reunir les siguientes ceracteristicas: Ser particular, 

concreto, personalidad y carácter meramente declarativos y necesariamen

te debe provocarse siempre una relación triángular entre el Estado y 

los dos sujetos contendientes y está destinado a dirimir un conflicto 

aplicando une ley general al caso concreto, independientemente del 

órgano del que se emane. 

Para finalizar este inciso y poder tener una noción más clara del 

acto jurisdiccional, es de vital importancia establecer la diferencio 

o relación que guardan el acto jurisdiccional y el acto judicial. 

Para este efecto señalaremos que la mayoría de los autores mencio

nados al hablar del acto jurisdiccional lo hacen solamente como tal, 

sin mención alguna del acto judicial, por tanto parece ser que para 

éstos los términos los mismos. Sin embargo, podemos considerar, 

que son actos jurisdiccionales los que deciden sobre la cuestión princi

pal o como se acostumbra o decir de fondo. Los otros actos judiciales 

en sentido formal son actos de administración jurídica procesal para 

la ordenación del proceso cuando se dan dentro de un juicio contencioso. 

Por consiguiente el acto jurisdiccional debe ser considerado 

principalmente desde un punto de vista material, dada la evolución que 

tiene la ciencia jurídica, independientemente del órgano de donde nace, 

ya que el fin es el mismo al satisfacer los intereses generales. 
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C) ACTOS JURIDICOS DEL JUEZ CALIFICADOR 

Los actos juridicos de los que conoce el Juez Calificador, se 

encuentran señalados en los artículos 1° y 13° de la ley sobre justicia 

en materia de faltas de policía y buen gobierno del Distrito Federal 

y más concretamente en el articulo 21 del Reglamento de esta ley, y 

que establecen respectivamente: 

Articulo 1 o. Corresponde al Departamento del Distrito Federal 

por conducto de sus órganos administrativos, en los términos previstos 

por la ley Orgánica del propio departamento y dentro del ámbito de 

jurisdicción territorial de éste, sancionar las faltas de policia y 

buen gobierno. 

Articulo 13º. Compete a los Jueces Calificadores el conocimiento 

de las faltas de policía y buen gobierno y la aplicación de les sancio

nes a que se refiere esta ley. 

Artlcu1o 21ª. A los Jueces Calificadores correspondera: 

I. Conocer de las faltas de policía y buen gobierno dentro de lo 

circunscripci6n territorial que comprenda el juzgado u su cargo. 

II. Declarar la responsabilidad o no responsabilidad de los presuntos 

infractores ante ellos presentados. 

III. Aplicar los sanciones establecidas en este reglamento. 

IV. Ejercitar de oficio las funciones conciliatorias cuando de 1a falta 
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cometida deriven daños y perjuicios que deben reclamarse por le 

via ch·il, y en su caso, obtener la reparación o dejar a snl\'o 

los derchos del ofendido. 

V. Expedir constancias sobre hechos asentados en los libros del 

registro de juzgedp. 

\'I. Poner e disposición de lo delegación o que esté adscrito el juzgado 

los \"ehtculos que se encuentren abandonados en la vio pública 

previa (ormuloción del acta corresopondiente, poro los efectos 

legales procedentes. 

VII. Dirigir administrativamente las labores del Juzgado Calificador, 

por tanto, el personal que integra dicho juzgado incluyendo a los 

agentes de policía preventiva adscritos el mismo, estarán bajo 

sus Órdenes. 

VIII. l..as demás que confieren otras disposiciones aplicables. 

De lo anterior solamente analizaremos brevemente parte de ellas. En 

relaci6n a lo Fracción I, les faltas de policia y buen gobierno se 

encuentren señaladas en el articulo 3g del mismo reglamento comprendi

das de la frecci6n I a XXXI, y se transcriben de la siguiente manero: 

Articulo 3g. Alteren el orden público y afectan la seguridad 

pública y en consecuencia son faltas de policia )' buen gobierno: 

I. Adoptar actitudes o usar un lenguaje en contra de las buenas cos

tumbres. 

11. Orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los autori

zados para esos efectos. 
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III. Solicitar, con falsas alarmas, los servicios de policía, bomberos, 

de establecimientos médicos o asistenciales públicos. 

IV. Mendingar habitualmente en lugar público. 

V. Tratar de manera \·iolenta o desconsiderada a los ancianos, personas 

desvalidas o niños. 

VT. Impedir y estorbar el uso de le vio pública. 

VII. Participar en juegos de cualquier índole que afecten el libre 

tránsito de vehículos o molesten a los personas. 

VIII. Permitir que transiten animales peligrosos sin tomar les medidas 

de seguridad en prevención de posibles ataques a las personas. 

IX. Hacer bromas o ademanes indecorosos que ofendan a la dignidad de 

las personas. 

X. Realizar alboroto o actos que alteren el orden o la tranquilidad 

pública. 

XI. Producir ruidos. por culquier medio. que provoquen molestias o 

alteren la tranquilidad de las personas. 

XII. Ingerir bebidas alcoh6licas en lugares públicos no autorizados 

para ello o fumar en lugares públicos donde esté expresamente -

prohibido. 

XIII. Consumir estupefacientes o psicotrópicos, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en las leyes penales. 

XIV. Usar prendas u objetos que por su naturaleza denotan peligrosidad 

y alteren contra la seguridad pública. 

XV. Arrojar o abandonar en lugar público objetos en general. 

XVI. Penetrar en lugares o zonas de acceso prohibido sin la autorización 

correspondiente. 
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XVII. Dañar árboles, remover o cortar el césped, flores o tierra sin 

permiso de la autoridad. 

XVIII. Faltar al respeto al público asistente a eventos o espectáculos 

públicos por parte del propietario del establecimiento, de los 

organizadores o de trabajadores, así como por parte de los 

actores, artistas o deportistas. 

XIX. Permitir a menores de edad el acceso a lugares en los que expresa-

mente les esté prohibido el ingreso. 

XX. Azuzar o no contener a cualquier animal que pueda atacar a las 

personas. 

XXI. Invitar, permitir y ejercer la prostitución o el comercio carnaL 

XXII. Detonar cohetes, encender juegos pirotécnicos, hacer fogatas o 

utilizar negligentemente combustibles o sustancias pel i.grosas 

o elevar globos de fuego, sin permiso de la autoridad. 

XXIII. Proferir voces, realizar actos o adoptar actitudes que constituyan 

falsas alarmas de siniestros, que puedan producir o produzcan 

el temor o pánico colectivos. 

XXIV. Arrojar a la vía pública animales muertos o deshechos y sustancias 

tóxicas o peligrosas para la salud pública o que despidan olores 

desagradables. 

X:\."V. Desviar o retener las corrientes de agua de los manantiales, 

fuentes, acueductos, tuberías y tanques o tinacos olmacenadores. 

XXI\'. Maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de los 

edificios públicos, estatuas, monumentos, postes y albortantes. 

XX\"II. Cubrir, borrar o alterar los letreros o señales que identifiquen 

los lugares públicos, las señales oficiales o los números y letras 
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XXVIII. Utilizar indebidamente los hidrantes públicosª 

XXIX. Alterar el orden. arrojar cojines. líquidos o cualquier objeto, 

prenrler fuego o provocHr al tercndos en los espectáculos, o a la 

entrada de ellos. 

XXX. Impedir por cualquier medio, la libertad de acción de los personas 

XXXI. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos 

con precios superiores a los autorizados. por las autoridades 

correspondientes, salvo en los actos legalmente autorizados. 

Del conocimiento de estas faltas y la frecuencia de las mismas 

será factor importante la tolerancia de espectáculos públicos o giros 

comerciales pera que se den, ya que mientras en algunas delegaciones 

o juzgados calificadores es mayor, en otras ni siquiera se tiene conoci

miento de ellas. 

No obstante lo anterior. en términos generales la de mayor frecue..!!. 

cia es la que se refiere a la fracción: 1, II, V, X. XII, XIII, XV, 

XXI, XXII, XXXI. 

Vol viendo al artículo 21 del Reglamento de la Ley sobre Justicia 

en materia de faltas de policía y buen gobierno del. Distrito Federal, 

las fracciones II y III, son consecuencia de la primera, que establecen: 

II. Declarar lo responsabilidad o la no responsabilidad de los 

presuntos infractores ante ellos presentados. 

III. Aplicar las sanciones establecidas en este reglamento. 
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IV. Ejercitar de oficio las funci.ones conciliatorias cuando de la 

falte cometida deriven daños y perjuicios que deben reclamarse 

por la via civil y, en su coso, obtener lo reparación o dejar 

a salvo los derechos del ofendido. 

La funci6n conciliatoria a que alude esta frecci6n, es la base 

principal de le función del Juez Calificador, toda vez que los asuntos 

que se ventilen ante el mismo, siempre persiguen la satisfacción de 

le pretensión de las partes a través de una amigable composición. 

Sin embnrgo, dado el texto de la fracción, esta función es limita

da, toda vez que solamente intervendré el Juez Calificador cuando de 

la falta se deriven daños y prejuicios, siendo que este conoce de otros 

más y que hemos de seilelar posteriormente. 

\'. Expedir constancias sobre hechos osen todos en los libros de regis-

tro del juzgado. 

La función que señala esta fracción, se refiere o los asentomicn-

tos que existen, en los libros del Juzgado y sobre todo en el libro 

de constancias, no asl en el libro de faltas de policía, ya que por 

información oficial, el 90% de los constancias que se solicitan se 

refieren a la notificación que hace el solicitante (preponderantementc 

una de las partes de los conyúges) por el abandono de domicilio conyugal. 

Así también se expiden constancias por extravió de documentos varios. 



72 

VI. Poner a disposición de la delegación a que esté adscrito el 

juzgado, los vehículos que se encuentren abandonados en la vía 

pública, previa formulación del acta correspondiente, para los 

efectos legales procedentes. 

Esta fracción es inoperante, toda vez de que cuando lo Secretaría 

General de Protección y Vialidad toma conocimiento de un auto abandona

do, lo pone a disposición del Agente del Ministerio Público directamente 

y no del Juez Calificador, en virtud de que este vehículo abandonado 

puede estar involucrado con la comisión de un delito. De tal forma 

que al tomar inmediatamente conocimiento el Agente del Ministerio Públi

co procede inmediatamente la investigación del mismo~· 

VII. Dirigir administrativamente las labores del Juzgado Calificador, 

por tanto, el personal que integra dicho juzgado, incluyendo a 

los agentes de policía preventiva adscritos al mismo, estará bajo 

sus órdenes. 

Esta fracción se entiende por sí. misma, toda vez que el ser 

titular del juzgado, será el responsable y quien dirija el Juzgado, 

así. como también está bajo su responsabilidad el policía de imaginaria. 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones aplicables. 

Paro finalizar el estudio de estas fracciones, r en particular 

este, se refiere a le facultad que tiene el Juez Calificador para 
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conocer de otras materias previstas por otras leyes, y de las cuales 

éstas hablan del Juez Calificador o Autoridad Administrativa, como la 

autoridad a quien corresponderá la imposición de sanciones por faltas 

a la ler que se refiera, tal es el caso de la Le)' de Protección de 

Animales, el Reglamento del Sistema de Transporte Colectivo (Metro) y 

otras que señalaremos posteriormente al abordar el capitulo de disposi

ciones legales del Juez Calificador. 

No obstante lo anterior y haber quedado debida.mente precisados 

los actos del Juez Calificador, existen otro tipo de actos de los cuales 

el Juez. Calificador ha de conocer por la urgencia de que exista una 

decisión emitida por la autoridad respecto del problema que se 1e 

p1antca y debido al momento en que este ocurre y con el fin de evitar 

se genera un daño mayor como es el coso de los problemas familiares. 

Esto es, que si se presenta un hecho, violento que no produzca lesiones, 

pero que si se reclamen derechos de propiedad, de servicios y de custo

dia o alimentos en hora inhábiles de la autoridad competente y aún 

estando en función de éstos por~ suceder este momentaneamcnte y ser 

presentadas las partes al juzgado, el Juez Calificador debe resolver 

provisionalmente en base a la equidad y la justicia para que 1as cosas, 

guarden el estado en que se encuentren r sea ven ti lado posteriormente 

ante la autoridad corapetente. 
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Finalmente, los actos del Juez Calificador los podemos resumir 

de la siguiente manera: 

a) Cuando impone multas por un acto meramente administrativo¡ octua 

como una autoridad netamente administrativa y para lo cual se 

encuentra debidamente reglamentada. 

b) Cuando impone multas al infractor que ha cometido uno falte adminil! 

trath·a en agravio de otro particular; actua como Órgano adminis

trativo siguiendo un procedimiento jurisdiccional. 

e) En el ceso de que aún y cuando de la falte no se derivan daños 

y perjuicios actua conciliatoriamcnte: funciono como un órgano 

jurisdiccional en su faceto de conciliador. 

d) Cuando impone resoluciones provisionales en hechos en que no obstante 

de que no son de su competencia, empero, por los consecuencias 

que se pueden generar en caso de no intervenir resolviendo provi

sionalmente para mantener el orden y de esa manera no se afee.ten 

los derechos o seguridad de la familia; acttia al margen de la 1ey 

por no ser de su competencia dictar una resolución por provisional 

que esta sen. 

Por lo antes expuesto. los decisiones del Juez Calificador corres

pondientes principalmente a la familia, deben tomarse legalmente como 
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una medida provisional paro que posteriormente se de parte a la autori

dad competente y de esa manera no incurra en responsabilidad. Asimismo. 

la función conciliatoria que realiza el Juez Calificador. es la activi

dad de mayor relevancia por el convenio a que llegan les partes y lo 

respetan, e,·it.ando incluso dar mayor trabajo tanto al Ministerio Público 

como al Poder Judicial, por lo que esta función conciliatoria debería 

ser ampliada tratándose de hechos e que se someten voluntariamente las 

partes y siempre y cuando no se trate de hechos que puedan constituir 

un delito que se persiga de oficio. 
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CAPITIJLO I II 

ORGAXOS DEL JUEZ CALIFICADOR 

A) ORGAXO AD)IIXJSTRATil'O 

Ahora bien, para la determinación conceptual del órgano administra

tivo se presenten las siguientes tesis: "la que considere que existe 

identidad entre el órgano r la persona física, o sea que el órgano es 

la propia persona física encargada de la formaci6n, creación y ejecución 

de la actividad administrath·a, y otra que estime al órgano como un 

centro de competencias, esfera de atribuciones, entidad abstracta, 

independientemente del titular o persona física que lo represente". ( 21 ) 

A lo anterior se debe asreger la connotación de óq;ano como insti-

tución; es decir, como complejo de elementos personales r materiales, 

concretos y abstractos, debidamente ordenados entre s!, con orientación 

a una finalidad, o sea la actividad que debe ejercer, por eso se dice 

que constituye una unidad jurídica, una institución .. 

Toda \'CZ de que no podemos dar la estructura del órgano adrtinistra-

(21) 011\-ern Toro, Jorge. ?-Mual de Derecho Ma:::inistrnth'O. Cuarta Fdicifu. üUtorial 
R::irrúa, S.A. ~léxico, 1976, P. 3..19. 
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tiVo o jurisdicciona1 específicamente, en virtud ésta se encuentra 

fijada· por cada una de las constituciones de los Estados, continuaremos 

haciendo un análisis en forma general del órgano administrativo. 

Se considera que las personas jurídicas de Derecho Público realizan 

dos funciones: "las puramente materiales y las jurldicas. Estas últimas 

requieren uno valoración interna y no una mera ejecución, suponen acti

vidad ideológica y volith·a a conferirse dichas actividades a personas 

físicas; constituyen los oficios o grupo de atribuciones que. cuando 

tienen relevancias frente a los administrados forman un circulo de 

atribuciones que forzosamente estan integradas en una persona física 

de la cual no se puede prescindir y, as!: la necesidad de añadir este 

elemento subjetivo al objetivo en la construcción de la noción del 

órgano 1 es porque el ofi.cio en sustancias no es sino una mera abstrae-

ción, de donde resulta que el órgano no puede actuar sino a través de 

las personas físicas que estan impersonadas en los oficios. cuya activi-

dad viene imputada jurídicamente al Órgano (en lo interno) y al Estado 

en lo externo". <22> 

Para Jorge Olivera Toro, el Órgano: "es un concept.o jurídico que 

no tiene una existencia visible. Su realidad es puramente jurldica. Las 

atribuciones y potestades asignadas a cada órgano constituyen su 

(22) ~P.:IJJ. 
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competencia, la que no puede ser alterada por quienes lo ejercen, ya 

que su cumplimiento constituye una obligación, no una facultad 11
• <23> 

En consecuencia, sólo concibiendo al órgano administrativo como 

conjunto de competencias se puede explicar el alcance de la imputación, 

técnicamente juridica, que de la actuación concreta de un órgano se 

hace totalmente a la administración pública de la que forma parte, ya 

que en la teoria la existencia de los órganos sólo es imaginable para 

que e través de sus partes pueda manifestarse la administración en 

totalidad. Asi, aún existiendo heterogeneidad por la diversidad de 

órganos, hay unidB.d porque la actueci6n de uno de ellos es la actuación 

de la administración pública en general. Por otra parte también es 

dable decir• que cualquier cB!libío de titular no afecta a lo determina

ción o decisión que hubierá t09i8do el Órgano administrativo con anterio-

ridad, que no puede revocar sus determinaciones por si mismo o por 

cambio de titular. 

Finalmente hemos de considerar, que si los órganos son entidades 

abstractas, esferas de competencia, los titulares que son persones fisi

cas no hacen más que manifestar le voluntad del. Estado, dentro de sus 

atribuciones, sin que pueda alterar las facultades conferidas legalmente 

al órgano. El cumplimiento de ellas es su obligación, principio que 

es básico dentro del Derecho Público. 

(23) ~P. 332. 
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De tal forma )• por todo lo anterior, pera poder diferenciar cuando 

un órgano es administrativo, independientemente de la estructura orgáni-

ca del Estado que se trate, tendremos que hacerlo mediante la persona 

o titular del cargo, así como la competencia que se le asigne. 

Y como consecuencia para que un órgano administrativo sea en 

sentido estricto administrativo, deberá principalmente pertenecer al 

6rgano ejecutivo, tener competencia administrativa y la titularidad 

que le dé el ·Poder Ejecutivo, vervigracia, los Secretarios de Estado .. 

Teniendo finalmente un concepto de 6rgano de la administración al igual 

que Acosta Romero, que dice: "Es el conjunto de elementos personales 

y materiales con estructura jurldica que le otorga competencia para 

realizar una acti\"idod, relativa al Poder Ejecutivo y que desde el punto 

de visto orgánico 1 depende de éste". <24 ) 

(24) Acosta Romero, Miguel. Op. cit. P. 69. 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
m~ lil 

ff1 !Jf.BE 
Jíd~lJiíCA 
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B) ORGANO JURISDICCtONAL 

El Órgano jurisdiccional, desde un punto de vista simplista, es 

el ente que despliega jurisdicción, entendiendo ésta como una funci6n 

pública del Estado. 

Para Jesús González Pércz, "el órgano jurisdiccional es el órgano 

del Estado al que se confla la función jurisdiccional. dicho de otro 

modo, la función de satisfacción de pretensiones". C25> 

El mencionar diversas definiciones del órgano jurisdiccional, osi 

como analizarlo solamente desde un rur.to de vista formal, no resuelve 

el problema ·de tener una verdadera noción del órgano jurisdiccional. 

Ya que no puede acudirse al criterio puramente- formal del puesto que 

ocupan en la estructura del Estado, sino a la función que los mismos 

tienen encomendada. No quiere esto decir que, cada Órgano realice sólo 

un tipo de función estatal. Todos los ordenamientos jurldicos del mundo 

ponen de manifiesto que la idea de Montesquieu, de que la legislación. 

la jurisdicción y lo administración se atribuyeran a órganos distintos, 

fue un sueño irrealizable. Y en tratados de derecho político, procesal 

y administrativo encontramos frecuentes ejemplos de funciones jurisdic-

(:!51 Goo7illez Pérez, Jesús. il>n!cho Pra:.,...1 .~rativo. Sestinda Fdictón. Instituto 
de Estudios fbllticos. lblrid 1900. P. 176. 
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cionales confiadas a órganos legislativos o administrativos. Ahorn 

bien, para que pueda calificarse de jurisdiccional a un órgano del 

Estado, de acuerdo con la naturaleza de esta función estatal, es necesa-

rio que ocupe una posición de independencia, que es esencial a aquella, 

sobre todo cuando las pretensiones cuyo examen y decisión se les confía, 

se deducen por frente el Estado. 

El mismo autor señala, que uno de los postulados no es otro que 

aquel que afirma, con carácter esencial, que cuando se deduce una prete.!l 

sión fundada en el ordenamiento jurídico, el órgano estatal encargado 

de decidirla sea independiente de la persono que deduce la pretensión, 

y de aquella frente a la que la pretensión se deduce. Repugna a la 

justicia que una misma persona sea juez >" parte. Pues bien: cuando 

el Estado en su faceta administrativa, que es, como antes se dijo, el 

Estado titular de unos intereses, el Es todo sujeto de Derecho, deduce 

une prestación o es sujeto pasivo de uno pretensión deduciOa por una 

persona distinta, el órgano que decide acerca de la pretensión será 

también un órgano del Estado. Pero paro que sea propiamente jurisdic

cional, paro que realmente pueda hablarse de una pretensión frente a 

otro, es esencial que el Órgano jurisdicente, siendo Estado, no sea 

legislativo ni administrativo". <26> 

(26) ~PP. 177-176. 
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En consecuencia, lo esencial es que goce de independencia, que 

sea realmente un tercero imparcial respecto de aquel otro Órgano del 

Estado que, en nombre de éste, es parte en '11 proceso. 

Algo de vital importancia para el desarrollo de nuestro trabajo 

es el que, si la titularidad, por mandato de ley recae en une sola 

persona se habla de Órgano jurisdiccional unipersonal o monocrotico; 

si la titularidad se deposito en varios personas, se está en el caso 

de 6rgano jurisdiccional pluripersonal o colegiado. 

Es algo impuesto por la doctrine y por le práctica, hablar comun

mente de los tribunales como sinónimo de 6rgano jurisdiccional en gene

ral, aunque luego se precise la terminologia de que si se trata de 

monocréticos, se les mencione como jueces, dejandose así reservada la 

palabro tribunales ·para los órganos colegiados a cuyos titulares, que 

no dejan de ser jueces, se les llama magistrados. 

La importancia que tiene paro nuestro trabajo, es en virtud de 

que hasta antes de la creación de la Ley sobre justicia materia de 

faltas de policía y buen gobierno del Distrito Federal del 28 de 

diciembre de 1983, al hacer referencia al actual Juzgado Calificador, 

el Reglamento de Pol icla y Tránsito ya derogado lo habla mencionado 

como Tribunales Calificadores, y el Juez Calificador como lo hemos 

dicho anteriormente es unipersonal. 

Al igual que en el Capitulo anterior, hablar de órgano jurisdiccio-
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nal ea hablar pero en t~rai.noa generales, atendiendo aol..ente al punto 

de vista fonial y en cuanto • la identificación del titular. Y hablar 

del &raano jurisdiccional en t:6r.inoa concretos. o - • hablar de órgano 

jurisdiccional de un Estado en particular, es hablar de la estructura 

fund-ntal del ór¡ano jurisdiccional de ese Estado y que se encuentra 

por su Constitución. 

No obstante lo anterior, ea nuestra leaialac16a cc:mo en la de otros 

pala.es .-ericanoa, se ideat.ifica el óraano juriediccioaal ccmo el óraano 

o poder Judieia1. 

Sin embaqo, como ya bl9IJa Yiato aaterior-.eate. el tú.iao juris

diccional no es propio J. eaclusi•o del poder judic.i.el., ye que bmbtén 

otros órganos adainistrat.twoa y legialattwos reaU..Z- fUDCitmes juriadi~ 

cionales, 7 es la ai~ ley quien los ident.i.fica cc:mo ó.....,. jari.adic

cionales de origen ad&iniatrati•o, ca.o son el Trl1'1mal. de lo Coatencio

so Adainistrativo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje. el Tribuna1 

Fiscal de la Federación. etc. 



84 

C) ORGANO JUDICIAL 

En el capltulo anterior dejamos dicho que nuest.ro pals se identifi

ca al órgano jurisdiccional con el 6rgano o poder judicial. de tal forma 

que al hablar de órgano judicial estaremos hablando de poder judicial 

y su estructura en nuestro pals confonM! a la constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo trataremos de dar una breve 

explicación del 6rgano judicial desde un punto de vista genérico: 

La locución Poder Judicial suele emplearse c090 se sabe en dos 

sentidos que son: el orgánico y el funcional. 

Conforme el primero, el Poder Judicial denota a la judicatura 

misma, es decir, ol conjunto de Tribunales Federales o Locales estructu

rados jerarqulcamente )' dotados de distinta competencia. 

Bajo el segundo sentido dicho concepto imp1ica 1a función o activi

dad que los órganos judiciales del Estado desempeñan sin que sea tota1 

o necesariamente jurisdiccional, puesto que su ejcrCicio también compre!!. 

de por excepción, actos administrativos. Tampoco le función jurisdic

cional sólo es despegable por los Órganos judiciales fonneloente consi

derados, ya que es susceptible de ejercitarse por órganos que, desde 

un punto de vista orgánico son administrativos. 

Por lo tanto los órganos judiciales son nquellos cuya finalidad 
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esencial o "preponderantemente" es la de satisfacer pretensiones, siendo 

además independientes. Esto es, si los tres poderes realizan varias 

funciones, es preciso detenainar cusl de ellas es preponderante pora 

poderles dar un 1.ndir.e de separación, es decir, para f'O!er tener al menos 

una unidad de medida con que poder operar. 

Y que se resumen en aquellas cuya finalidad podemos resumir que 

el órgano judicial es el órgano del Estado llama:!c poder judicial 

(federal o local) encargedo de la función judicial o jurisdiccional 

consistente en mantener el Imperio del Derecho reso1'dendo los casos 

en que éste es dudoso. 

En resumen: se apli.ca el término judicial cuando se habla estricta

mente del órgano desde un punto de vista orgánico y te:::emos que hablar 

de jurisdiccional cuando para la interpretación del órgano partimos 

desde un punto de vista orgánico o funcional. 

En nuestro país entendiendo que el órgano judici3l es el órgano 

del Estado (Poder Judicial) a quien se ha encomendado le función juris

diccional, éste se int:egre de la siguiente forma: 

l. La Suprema Con.e de Justicia de la Nación, que func-:..~na: 

a) Como Tribunal en Pleno integrado por 21 Ministros. 

b) Con cuatro salas numerarias integradas por cincc :0-Hnistros cada 

uno. .,. que actuan en material civil, penal, admir..!.strativa y labg, 

l"Bl. 
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e) Una sale supernumeraria integrada por cinco Ministros. 

2. Los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Amparo: 

n) Existen dieciseis circuitos de amparo y treinta y tres tribunales 

de circuito distribuidos por acuerdo con las plazas en donde -

existe mayor número de expedientes por tramitar. 

3. Los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia de Apelación: 

a) Existen dieciseis circuitos y diecisiete tribunales. 

4. Los Juzgados de Distrito: 

a) Existen ciento diez en toda la república y treinta tienen juris

dicción en el Distrito Federal. 

S. El Jurado Popular Federal. 

El Poder Judicial en el Gobierno Local está integrado por un 

Tribunal Superior de Justicia que puede tener Salas Colegiadas o Unita

rias y Juzgados de Primera Instancia, Menores, Civiles, Penales y Juzga

dos de Paz. 



87 

D) JUZGADOS CALIFICADORES 

El Juzgado Calificador es un órgano administrativo dependiente 

del poder ejecutivo (Presidente de la República), quien delega funciones 

al je[e del Departamento del Distrito Federal, quien a su ''ez se auxilia 

de los Delegados del propio Departamento del Distrito Federal de ceda 

una de las 16 Delegaciones, las que tienen entre una de sus funciones 

como ya dijimos anteriormente, la de administrar los juzgados califica

dores e tra,·és de le subdelegaci6n jud.dica y de Gobierno, quien e su 

vez faculta al Subdirector jurldico para que éste coordine y organice 

a los jugados calificadores. 

De ig·...ial forma, el subdelegado jurídico y de gobierno, por conducto 

del subdirector juridico nombra un coordinador de tribunales califica

dores para cada juzgado o juzgados que existan por cada Delegacibn .. 

Este se encargará de atender el buen funcionamiento de los juzgados 

calificadores, sin intervenir en las decisiones de los jueces califica

res, tenien.:o las siguientes atribuciones: 

1. Ateniicr la debida inscalación de los juzgados, gestionando lo 

adaptaciór. .:e locales, dotación de muebles, máquinas. libros, útiles, 

osi como del equipo médico, instrumental y medicamentos; procurar a 

los juzgados los de.más elementos necesarios para su buen funcionamiento. 

2. \'igilar que el personal de los juzgados sea oportunamente 
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relevado por el personal sustituto. 

3. Recibir para su guarda y destino correspondiente, los documentos 

y objetos que le remitan los juzgados. 

4. Autorizar los libros que deben llevarse en los juzgados califi

cadores y revisar que las anotaciones sean hechas debida y oportunamente. 

S. Mantener contacto con otros autoridades a fin de obtener su 

cooperación en la recepción y at:ención de personas que le deben ser 

remitidas por tratarse de enfermos graves, contagiosos, enfermos menta

les, toxicomanos, alcohólicos, menores de edad, etc. 

6. Proponer al Jefe del Departamento del Distrito Federal por los 

conductos debidos las medidas que considere convenientes adoptar para 

el mejor funcionamiento de los juzgados calificadores. 

8. Ejercer vigilancia sobre los locales de los juzgados para que 

se conserven con el decoro y limpieza debidos. 

B. Practicar visitas a los lugares de arresto. 

Este coordinador deberá de 1·eunir los mismos requisitos exigidos 

para ser Juez Calificador, yo que debe tener una verdadero noción de 

lo que es un Juzgado Celificndor 1 todo vez de que este se convierte 

en lo que para el Agente del Ministerio Público es el jefe del Departa

mento. 
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Debido al alto número de población que existe en determinadas Dele

gaciones, asi como giros comerciales o espectáculos públicos, se establ~ 

cen uno o más Juzgados Calificadores por cada Delegación. dividiéndose 

de la siguiente forma: 

Al\'Bro Obregón con dos juzgados; Atzcapotzalco dos juzgados; Benito 

Juárez tres juzgados; Coyoacán un juzgado; Cuajicalpa un juzgado; 

Cuauhtémoc cinco juzgados; Gustavo A. Madero cuatro juzgados; Ixtacolco 

un juzgado; Ixtapalapa tres juzgados; Magdalena Contrcras un juzgado; 

Miguel Hidalgo dos juzgados; Milpa Alta un juzgado; Tlahúac 

Venustiono Carranza tres juzgados; Xochimilco un juzgado. 

juzgado; 

Son 32 Juzgados Calificadores en total y es la Delegación Cuauhté

moc, Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza los que más Juzgados 

Calificadores tienen y por tanto ma}·or intervenci6n tien~ el Juez Cali

ficador. 

De igual forma, en cada Juzgado Calificador habrá por cada turno 

cuando menos: 

1) l!n juez calificador 

2) l!n secretario 

3) Un médico 

4) l!n policla preventivo 

5) l'n inspector encargado de las secciones de espera y arresto. 

Y en cuanto a su competencia, será competente para conocer de los 
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faltes de polida y buen gobierno. el Juez Calificador del lugar donde 

se haya cometido la infracción, si ésta se hubiera cometido en los 

limites de una circunscripción territorial y otra será competente el 

Juez que pre\•enga. 

Así mismo, en cada Juzgado Calificador actuarán tres jueces en 

turnos sucesivos de ocho horas cada uno, y con cada juez trabajará. 

diverso personal, los turnos cubrirán las 24 horas del día, incluidos 

los domingos y dias festivos. Y en el caso de ausencias o faltas tempo

rales u ocacionales del Juez Calificador, el Secretario ejercerá las fun

ciones asignadas al primero, (articulo 25 del Reglamento de la Ley sobre 

Justicia en Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito 

Federal). 

Todo esto es que, los Juzgados Calificadores prestara sus servicios 

a la ci.udednnia todos los días sin excepción, de tal forma que una 

vez ocurrido el hecho que se presente y sea motivo de discusión: las 

partes se presentarán inmediatamente ante el Juzgado Calificador sea 

o no de su competencia, y el Juez tiene la oblignción de resolver de 

une u otra forma para e\'itar mayores problemas. 

Los Juzgados Calificadores lle\'arún los siguientes libros )" talona

rios: (Articulo 35 del Rcglarr.cnto antes señalado). 

1 ~ Libro de Faltos de Pal icia y Buen Gobierno, en el que se asenta

rán, por número progresivo, los asuntos que se sometan al Juez Califica-

dar. 
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., Libro de correspondencia en el que se registrará por orden pro-

gresivo anual, la entrada y salida de la misma. 

3. Talonario de citas. 

4. Libro de arrestados. 

5 .. Libro de constancias. 

6 .. Libro de multas. 

7. Libro de puestos a disposición del Ministerio Público. 

Y contarán con los espacios físicos siguientes: 

1. Sala de audiencia 

- . Sección de espera de personas citadas o presentadas. 

3. Sección de recepción de personas en estado de ebriedad o intoxi-

cddas. 

4. Sección de espero de menores. 

5 •. .\rea de seguridad. 

6. Sección médica. 

7. Oficinas administrativas. 

Las secciones mencionadas en las fracciones II. Jll, IV, V y VI 

contarán con departamentos separados para hombres y mujerc.s. 

~o c~stante lo anterior, los Juzgados Calificadores al realizar 

una doble función: administrativa-jurisdiccional, en tanto que como 

ya lo dijimos anteriormente conoce de otros actos o hechos que aunque 

son .!e su competencia. por ncccsi dad es del servicio y dada la 
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importancia de Administración de Justicia, y debido a que en estos 

intervienen dos partes existiendo un conflicto de intereses. y el Juez 

ha de resolver, lo hace siguiendo un debido proceso previamente estable-

cido conforme o derecho, seguido ante el mismo, y que se señale en los 

articulas 22, 23 y 24 de le Ley y 39 al 53 del Reglamento de la Ley, 

integrado por una denuncia de hechos, audiencia, ofrecimiento y desahogo 

de pruebas, y una resolución que incluso podrá ser impuganada conforme 

al articulo 24 de la misma ley ante el Tribunal de lo Contencioso Admi

nistrativo del Distrito Federal o en los términos de le Ley de knporo 

ante los Juzgados del Distrito en Materia Administrativa. 
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CAPITULO IV 

FUNCION DEL JUEZ CALIFICAIXlR 

A) REQUISiroS PARA OCUPAR EL CARGO 

Iniciaremos este tema hablando sobre los requisitos que se tienen 

que cubrir para ocupar el cargo de Juez Calificador y que se uncucntran 

señalados en el Artículo 15 de la Ley sobre justicia en materia de 

faltas de policía ~· buen gobierno del Distrito Federal, pero para poder 

hacer referencia a ellos, antes señalaremos los requisitos que se 

exigían anteriormente con base en el artículo 6° del Reglamento de los 

Tribunales Calificadores del Distrito F'ederal, publicado en el lliario 

Oficial de la federación el 11 de julio de 1970, ya derogado, y que 

establee lo: 

Articulo 6°. Para ser juez calificador se requiere- de gozar de 

buena reputación y: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. No tener cás de sesenta nños ni menos de veinticinco. el dio de 

su designación. 

III. Tener titulo de Licenciado en Derecho, con antigÜcdad mínima de 

dos años. registrada en la Dirección General de Profesiones. 

IV. Tener residencia no menor de cinco años en el Distrito Federal. 
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Y paro ser Secretario se requiere gozar de buena reputación y: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. No tener más de cincucntu y cinco años de edad ni menos de veinti

cinco el día de su designación. 

IIL Tener titulo de Licenciado en Derecho, con antigÜedad mínima de 

un año registrado en lo Dirección General de Profesiones. 

IV. Tener residencio no menor de tres nños en el Distrito Federal. 

Entre el Juez y el Secretario era muy poca la diferencio de requis1. 

tos para ocupar el cargo, actualmente ya no hay diferencio, y son los 

mismos. 

Actua1mente y con fundamento en el Artículo 15 de la Ley sobre 

justicia en materia de faltas de policía y buen gobierno del Distrito 

Federal paro ser Juez Calificador y Secretario se requiere: 

I. Ser ciudadano me:ocicano. 

II. Ser Licenciado en Derecho titulo profesional registrndo ante 

la autorid.:i.d correspondiente. 

III. No haber sido condenado por sentencia irrevocnblc por delito 

intencional. 

Asimismo, la designación de los Jueces Calificndorc>s y Secretarios 

de Juzgado Calificador, corresponde al Jefe del Departamento del Distri

to Federal, n propuesta interna que hagan los Delegados de la circuns

cripción dentro de la que aquellos debun actuar, previo examen de 

selección que realice la Dirección General de Servicios Legales depen

dientes de la Coordinación jurídica y de Gobierno. 
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Tan es así la importancia del Juez Calificador. que los requisitos 

que exigen para ocupar el cargo, son similares a los que se exigen 

para ser Juez de Primera Instancia: (penal, civil, familiar y de arren

damiento inmobiliario) y sobre todo idénticamente iguales n los que 

se exigen para ser Juez de Paz, y que se encuentran señolodos en la 

Ley Orgánica de Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal, y que se resumen de la siguiente manera: 

Articulo 52. Para ser Juez Civil se requiere: 

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles 

y políticos. 

Il. No tener más de sesenta y cinco nños de edad, ni menos de treinta, 

el día de la designación; pero si al cumplir el ejercicio sexennl 

excedieren de aquella edad, podrán ser nombrados para el siguiente 

periodo hasta alcanzar los setenta años, en que serán sustituidos. 

III. Ser abogado can titulo registrado en la Dirección General de Profe

siones. 

IV. Acreditar, cuando menos, cinco años de práctica profesional que 

se contarán desde la fecha de la expedición del titulo y someterse 

a examen de oposición formi..ilado por los magistrados de alzada 1 

a 13 que quedad.A adscrito. preferirá para el examen de 

oposición a quien hubiere cursado los programas que al efecto 

desarrolle el centro de Estudios Judiciales. 

V. Gozar de buena reputación. 

VI. No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se traLasc de robo, fraude, 
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falsiíicución 1 abuso de confianza u otro que lastime seriamente 

la buena forma en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 

cualesquiern que haya sido lo pena. 

Los articu1o 57, 60-C y 75, establecen los mismos requisitos para 

Juez Fwnilinr, de Arrendamiento Inmobiliaria y Penal que para ser 

Juez Civil, y que ya señalamos anteriormente. 

Y el articulo 95 de la misma ley establece, para ser Juez de Paz 

requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano 

II. Ser abogado con título profesional registrado en la Dirección de 

Profesiones. 

IIL No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito inten-

cional. 

IV. Acreditar haber cursado o aprobado los programas que al efecto 

desarrolle el Centro de Estudios Judic101es. 

Como se vera. los requisitos para ocupar el cargo de Juez Califi-

ceder y Juez de Paz. son en sus tres primeras partes identicamente 

iguales, salvo que para ser Juez Calificador se requiere realizar un 

examen de selección, y para ser Juez de Paz se requiere haber cursado 

y aprobado un programa· del Centro de Estudios Judiciales. 

Para finalizar. cabe hacer mención que ol realizar la reforma 0 

el cambio de Tribunal Calificador o Juzgado Calificador. fue verdade-
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ramente acertada, toda vez de que hablamos de un tribunal, estamos 

refiriéndonos a un órgano jurisdiccional colegiado y si hablamos de 

un juzgado estamos refiriendonos a un órgano unipersonal. 

Sin embargo, y no obstante el cambio de tribunal a juzgado, el 

titular no pierde su calidad de verdadero juzgador al ser nombrado 

todavía como Juez Calificador. 

Así como también de que dada la diferencia mercada entre un Juez 

Profano y un Juez Docto consistente en que el primero se hace de la 

práctica diaria sin haber realizado una carrera profesional y el segun

do aquel que realizó estudios especiales a través de una carrera profe

sional para ocupar el cargo de Juez, si bien es cierto de que el Juez 

Comisario era un Juez Profano, actualmente y en razón de lo importancia 

relevancia del Juez Calificador, éste debe ser un Juez Docto quién 

incluso ha de ser nombrado después de haber realizado )" aprobado un 

examen de selección. 
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B) LEGISLACION SOBRE SU Fl'~CION 

Poco son los estudiosos del derecho que se han encargado del estu

dio y conocimiento de la función de los Jueces Calificadores, y tOdl!, 

vía menos los conocedorC's de la legislación acerca de la (unción del 

Juez Calificador. concretándose para tal efecto el estudio del articulo 

21 Constitucional muy someramente dado precisamente al poco interés 

que existe respecto de ellos. 

Sin embargo existe un sinnúmero de legislación sobre la función 

del Juez Calificador y qui! hemos de mencionar a continuación siguiendo 

un orden jerárquico en cuanto a su conocimiento y aplicación. 

1. La principal base legal de la función del Juez Calificador como 

autoridad administrativa a quien compete sancionar los faltas de policía 

y buen gobierno se encuentra señalada en el Articulo 21 Constitucional 

que a la letra dice: 

Artículo 21 de lo Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. "Compete o la aut.oridad administrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 

policio. las que Únicamente co11sisLiriln en multa o nrresto hnsta por 

36 horas; pero si el infractor no pag3re lo multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no 

excederá en ningún coso de 36 horas. 
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Si e1 infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá 

ser sancionado con multa inayor del importe de su jornal o salario de 

un die. Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá 

del equivalente de un die de su ingreso. 

En términos generales, este precepto nos señala cuales son los 

minimos y máximos de multes y arresto, siendo además la base principal 

de la función de los Juzgados Calificadores como autoridad administrati

va sancionadora de faltas de policla y buen gobierno. 

2. Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. Que señalo 

quién us esa autoridad administrativa e quien compete conocer de las 

faltos administrativas y organización, oficinas auxiliares, sus 

articulas: 

Articulo 17 Fracción VII. Al Departamento del Dist:rito Federal 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos en materin de Gobier-

no: 

Fracción VII4 Imponer sanciones por infracciones a los reglamentos 

~ubernativos4 

,\rticulo 18. Al Departamento del Dislrit.o federal, corresponde 

el des.pacho de los siguil.mtes asuntos en r:mterio jurídica y administra

ti\·a: 

fracción IV. Coordinar )' vigilar el cumplimiento de las disposicio

legales y reglamentarias en materia de jurados. panteones, registro 

ci\•il r tribunales calificadores 4 
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3, Reglamento Interior del Departamento de1 Distrito Federal. En 

los siguientes artículos como complemento de la Ley. 

Artículo 10. Correspon<lc a lo Coordinnción General Juridica: 

Fracción V. Coordinar las labores de los Tribunales Calificadores. 

Articulo 39. Corresponde a la Dirección General de Servicios lega-

les: 

Fracción !\'. Llevar a cabo la .supervisión y vigilancia de los 

Tribunales Calificadores. 

Artículo 45. Corresponde a los Órganos dcsconcentrados (Delegacio

nes'): Fracción XIII. Administrar los Tribunales Calificadores. 

4. Lcr Sobre Justicia en !'lateria de faltos de policía y buen 

gobierno del Distrito Federal. El contenido total de esta ley de 

su reglamento respect:!vo, es o son los libros fundnmcntale!:i de la 

función de los Juzgados Calificadores. yo que habla propiamente de: 

Faltas y sanciones. órganos. procedimientos y disposiciones genera

les de los Juzgados Calificadores, dicha ley. 

El Reglamento de lo Ley de la :-tatcria: De los faltos r sanciones 

de organización adminisLrat.i\'a, de los Juzgados Cnlificadorcs. del 

procedimiento ante los Juzgados Calificadores: a) detención )" presenta

ción de in(rocciones 1 b) de las audiencias y c) de lo resolución. 
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5. Ler Federal de Armas de Fuero y Explosivos. Que estoblece en 

su articulo 77: Para los efectos de la imposición de las sanciones a 

que se refiere este articulo. se turnaré. el caso al conocimiento de 

la "autoridad administrativa local" o a le que competa el "castigo de 

las infracciones de policia••. 

Así mismo. el articulo 77 de esta ley en su capitulo Único de 

sanciones, titulo I. 0 dice: Serán sancionados con pena de uno a diez 

dias de multa o por falta de pago con el arresto correspondiente, que 

en ningún caso excederá de 36 horas a los infractores de las fracciones 

siguient.es: 

I. Quienes posean armas en un lugar no autorizado o que no sea su 

domicilio. 

IL Quienes posean armas en su domicilio sin haber hecho la manifesta

ción de las mismas a la Secretaria de la Defensa Nacional, o en 

su caso, sin tener la autorización correspondiente. 

IIL Quienes posean armas prohibidas o de las reservadas para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza i\érea, salvo las excepcio

nes señaladas en esta ley. 

IV. Quienes infringen lo dispuesto en el articulo 36 de esta ley. En 

este caso, además de la sanción, se recogerá el arma. 

5. Ley de Protección de los Animales para el Distrito Federnl. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1981. 

Y que en su artículo 3º señala: Las autoridades administrot:ivas del 

Distrito Federal quedan obligadas a vigilar y exigir e1 cumplimiento 
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da las disposiciones contenidos en esta ley. 

Los Tribunales Calificadores del Distrito Federal. en los términos 

de su reglamento, serán encargados de imponer las sanciones que se 

prcvecn. Se entenderán como referidos siempre que esta ley mencione 

a los Tribunales. 

7. Reglamento de Tránsito del Distrito Fedcrnl. Que señala: 

Articulo 208. Los agentes de la Policin deberán impedir la circu

lación de un vehículo )" ponerlo a disposición del Juez Calificador de 

la jurisdicción correspondiente en los casos siguientes: 

l. Cuando el conductor se encuentre en notorio estado de ebriedad 

o bajo la influencia de estupefacientes. 

II. Cuando el conductor no exhiba la licencia de conducir y no \'aya 

acompañado por otra persona con licencia que pueda tomar el control 

del vehículo. 

III. Cuando 1as placas del vehículo no coincidan en número y letras con 

la calcomanía o con la tarjeta de circulación. 

IV. Cuando 1 e falten al vehículo las dos placas o éstas no hubiesen 

sido canjeadas en el término legal, (actualmente cuando no hnran 

sido canjeadas las calcomanías). 

V. Cuando no ostenten las motocicletas, motonctns, bicimotos, 

triciclos automotores, la placa única. 

8. Rcglamcnt.o de los Tribunales Calificadores del Distrito Federal. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 1970 
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derogado por lo que hace a las faltas de policia. quedando vigente la 

competencia para las faltas de tránsito. Todo vez de que éste servio 

de base reglactentarin para las faltas de policía y tránsito, pero al 

apai-eccr la ley sobre justicia en materia de faltas de policía y buen 

gobierno y su reglamento es que se deroga para policía y quedo. vigente 

para tránsito. 

De Lodo lo anterior consideramos que este tipo de leyes y regla

mentos son verdaderamente claros para la determinación de la función 

del Juez Calificador. 
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C) BASES J\TRID!CAS DE SUS DECISIONES 

A decir verdad, las bases juridicas sobre las decisiones de los 

Juzgados Calificadores son muy limitndas, toda vez de que como ya lo 

dijimos anteriormente, poco se ha escrito de los Juzgados Calificadores. 

Sin embargo existen algunos 1ireceptos legales que establecen su legali

dad, mismos a los que enseguida nos referimos: 

El Juez Calificador para determinar la sanción aplicable al caso 

concreto, debe e.amar en cuenta para el ejercicio de su arbitrio, lo natu

raleza y las consecuencias indh·idualcs y sociales de la falta que 

conoce, las cc•.dicioncs en que ésta se hubiese cometido, las circuns

tancias personales del infractor y los antecedentes de éste. 

Tornando como base principalmente la Constitución Federal de los 

Estados Unidos ~exicanos, lo Ley sobre justicia en motcrie de faltas 

de policio y su reglamento. Estos leyes establecen que el importe de 

la multa será de uno a treinta días del salario mínimo general en el 

Distrito Federa!. al tiempo de comelers~ la falto, así como también que 

el arresto no excederá por mús de 36 hon1.s. 

No obstante lo anterior, si el infractor fuese jornalero, obrero 

trabajador o Cesemplcado y sin ingresos, no podrá ser sancionado con 

multa mayor del importe de su jornal o salario de un dio. Y tratándose 

de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente 
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a un dia de ingreso. 

En todo caso, una vez que el Juez Calificador determine la sanción 

que corresponda, el infractor podrá elegir entre cubrir la multa que 

se le fije o purgar el arresto que le corresponda. 

Tomando en cuenta lo antes expuesto, si el infractor no pagare 

la multa que se le hubiese impuesto o sólo cubriere parte de ello, el 

Juez Calificador lo permutará por arresto, que no excederá de 36 horas, 

considerando equitativamente, para reducir la duración de aquel, la 

parte de la multo que el infractor hubiere pagado. Esta norma se entien

de sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la conmutación o de 

la suspensión provisionol. 

El reglamento de la ley tantas veces mencionada, prevendrá las 

sanciones exactamente aplicables a las faltas consignados en el mismo 1 

según su naturaleza y gravedad que consistirán en multa o arresto. con 

apcrcibioiento al infractor, y que podrán ser conmutadas por simple_ 

amonestación o suspendidas en la forma prevista por le ley. 

así el .Jrt.ic.ulo 3º del Reglamento de la Ley sobre justicio en 

materia de faltas de policía y buen gobierno del Dist.rito Federal, 

est.ablec.e: 

"Alteran el órden público y afectan la seguridad pública y en con

secuencia son faltas de policía y buen gobierno". Todas las resumidas en 

este articulo 3 11 de la Fracción l a la XXXI, de las cuales no haremos 
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mención particular de cada una de ellas, sino solamente mencionaremos 

la sanción aplicable a cada fracción: 

Así de la fracción I a la IX. Se sanciona con multa de 1 a 14 

días del salario m1nimo o arresto de 12 a 24 horas. Y si el infractor 

fuera jornalero u obrero o trabajador no asalariado, la multa máxima 

que se le impondrá será del equivalente de una tercera parte de su 

jornal, salario o ingreso de un día. Articulo 4° del reglamento. 

Articulo 5°. Se sancionará con multa del equivalente de 10 n 20 

dias de salario mínimo o arresto de 17 a 30 horas las faltas comprendi

das de la X a la XX. Y si fuese jornalero, obrero o trabajador no 

asalariado la multa máxima será de una tercera o dos terceras partes 

de su jornal, salario o ingreso. 

Articulo 6°. Se sancionará con multa de 15 n 30 días de salario 

mínimo general o arresto de 24 a 36 horas las faltas comprendidas de 

la XXI a la XXXI, de este reglamento, si el infractor fuero jornalero, 

obrero o trabajador 

terceras portes de 

ingreso. 

asalariado, se aplicará multa equivalente o dos 

día o un día máximo de su salario, jornal o 

De lo anterior podemos resumir que desde un punto de dstR formal, 

la legalidad de las decisiones del Juez Calificador se encuentran 

debidamente fundamentadas. Sin embargo cuando el Juez Calificador 

conozca de otro tipo de actividad (jurisdiccional) que no es de su compe

tencia, carece de bases legles para su decisión. 
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Esto es, que al emitir una resolución el Juez Calificador del 

problema planteado, sobre todo de tipo familiar, y que no es de su 

competencia y que por necesidad.:!..:; del servicio, debido a la hora y dia 

inhábil en que se presente y éste se resuelve, lo hace en atención a 

la 11 Equidad y Juslicia" careciendo incluso de facultad para siquiera 

conciliar, tuda vez que aún y cuando se hiciera ejercicio de esta 

facultad conciliadora de los jueces calificadores señalada en los arti

culas 9° y 21°. Fracción IV de la Ley de Reglnmento respecLivamente, 

esta se concreta solamente a "ejercitar de oficio los funciones conci

liatorios cuando de la falta deriven daños y perjuicios que deban recla

marse por la vi.a civil, en su caso obtener la reparación o dejar a 

salvo los derechos del ofendido", esta función conciliatoria se concreta 

a lo que expresamente señala, sin ser esta un poco más amplia para poder 

conocer de diversos asuntos como los familiares principalmente. 

Cabe hacer mención que el Reglamento de Tribunales Calificadores 

ya derogado, era sumamente amplio en cuanto o la conciliación o (ucultod 

i:onciliatoria del mismo ol establecer: 

Articulo 4°. Son facultades de los Tribunales Cal i ficndores: 

Fracción 11. Ejercer funcionos de concil ioción y advertencia cuando 

hubiere motivo fundado, y en relación con los asuntos sometidos 

conocimiento, a fin de prevenir la comisión de (altas o delitos. 

Como verfi.. este precepto abusaba de la facultad conciliatoria 

del Juez, pero sin embargo sabiendo su competencia el Juez Calificador 

conoce de todo asunto excepto los que configuran algún delito y princi-
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palmente los que se persigan por denuncia, y conociendo ocasionalmente 

de conciliación e incluso a pl'tición del propio Agente del 

Ministerio PÚhlico de los riuc se persiguen a petición de porte o querella. 

Para [inaliznr este capitulo haremos tnmbién mención de unn de 

las actividades de mayor preponderancia del Juez Calificador, como es 

la Expedición de Constancias de Barandilla por abandono de domicilio 

conyugal tan solicitadas por la ciududunio, instituciones oficiales 

e incluso por parle de sus representantes lcgnles cuando los tienen, 

y que sin embargo carecen de volidC':! probatoria, de la cual no tenemos 

nada que objetar, ya que precisamente consecuencia de la falta de 

legalidad de las decisiones del Juez Cnlif:icador. Y de la cual existe 

lo siguiente Tesis Jurisprudcncial. 

TESIS 155. SEXTA EPOCA. 479 

DIVORCIO, ABANIXlSO DEL DOMICILIO CONYUGAL COMO CAL'SAL DE. 

TESIS RELACIONADAS 

DIVORCIO, AB,\NDO~O DEL DOM1CfLIO CONYUGAL. JNEFICACIA PROBATORIA DE 

LAS ACTAS DE BARA~DILLA. 

Las constuncias levantadas ante los Tribunales Calificudores carecen 

de eficncia probatoria, porque para su asentamiento no requiere la 

autoridad de ningún requi!'>ito prr\•io. Sino que actúa a simple instancio 

del intcrcsnrio. ,\sentándose los datos que ministra, de donde resulta 

que la constancia sólo es una mera información que hace el interesado 

a lo autoridad que intervir?ne, sin ningún valor legal probatorio. Pues 
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atribuirse la, sin haber oido a la persona a quien se alude en la cons

tancia. equi\'aldrio a negarle el derecho de audiencia que preconizo 

el Articulo 14 Constitucional. 

SEPTIHA EPOG. CL'ARTA PARTE. VOLUMEN 8 PAGINA 18 A.D. 9427/68 

No obstante lo anterior, las actas de barandi lle del Juez Califica

dor son de \."ital importancia dado que es la primer autoridad a la que 

acude le ciudadanía en busca de dar conocimiento e"~ un hecho que como 

mero antecedente debe conocer una autoridad. Tan es asl que el Juez 

Calificador al extender otro tipo de constancias por el extravío de 

algún documento 1 la autoridad que lo solicite tiene como ciertos los 

hechos que se asientan en el acta de barandilla, sin poner en dudo la 

rele\.·ancia de la actividad del Juez Calificador. 

De la t.esis referida anteriormete, se desprende que el Juez Cali

ficador carece de Fe Pública. 

Sin e=.~aq;o por su actuaci.Ón como aut.oridad y en razón del siguien

te estudio de Fe pública. analizaremos si el Juez Calificador tiene 

o no fe púb:::.ica. 

Fe Pút::cu. La doctr.ina uniforme que se rto en buen ní1mero de trata

dos, llaca fe pública a la calidad de documentos determinados, suscritos 

por func; c:tarios cuyas aseveraciones, cumplen det.ermi nadas formal ida

des, tienen la virtud de garantizar la autenticidad de los hechos narra

dos y por cc7'1siguiente su validez )' eficacia juddica. 
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Se hu dicho autenticidad de lo narrado, que es la verdad de lo 

acontecido. sin que.> ello importe sentar juicio subjetivo de la verdad 

que pertenece de 1nodo absoluto y a gusto de la conciencia de los octo-

Si el cont~nldo de los documentos de fe pública fuera la verdad 

esencial, estorinrnos en la presencio de la infalibilidad. No existe 

texto legal alguno, ni sistema jurídico que confiera semejante virtud 

n los documentos así construjdos. 

En suma, representaciones que rclutan y reproducen hechos de 

existencia indiscutible en la cmpn:?sa de reafirmar y confirmar derechos 

verdad válida, con eficacia jurídica, que para desconocerla la legisla

ción previene que seria en todo cuso su falsedad lo que deberá ¡>robarse 

en juicio ch·il o criminal. 

La ley, a la vez que representa la voluntad socio] predominante, 

determino los modos de asegurar lH \'igencin de los genuinos derechos que 

consagra y para ello impone especiales formalidades que fijan la validez 

de los documentos públicos respectivos, t.odn ello sin que debe moverse 

necesariamente el mecanismo de lo justicio llamado sólo o reest.ablecer 

aquellos derechos de lcguUdod incontrovertibles que fueran desconoci

dos. 

El documento adquiere, en suma, un valor representativo, cuya tras

cendencia, imperio y \•j rLud, proviene de su nutorizncián por quién en 

ejercido de facultades especlficos conferidas por el poder público, 

autentizn contenido, es decir la \'Crdad de su narración. Con ··ello 
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tenemos la definici6n sintética del documento público con el grado de 

credibilidad de la fe pública. 

Pura mejor comprensión, conviene esclarecer que los documentos 

de fe pública no son medio de prueba solamente, sino que exceden en 

mucho esa signiCicoción: como el documento es por si mismo expresión 

<le hechos jurídicos puede ser además medio de prueba. Una cosa es su 

aptitud para ser objeto y otra es su naturaleza y estructura. El docu

mento vale, para el orden juridico, con independencia. de su aptitud 

probatoria, porque al exponer un hecho que no es indiferente al derecho, 

el documento es, a su vez, hecho jud.dico. Los efectos de los hechos 

Jurídicos son independientes de su prueba. 

Así 1:1ismo cabe hacer mención que anLerio~ntc las constancias 

de residencia )' ":""situación econóoica o de pobreza, eran levantadas por 

el Juez Calificador de la·· Delegación y se tenían como auténticas con 

fe pública, toda vez que el Juez Calificador se trasladaba al domicilio 

para hacer constar los hechos que se solicitaban. 

Finalmente señalaremos que pera que el Juez Calificador levante 

Acta de Bnrandilln por abandono de hogar, si exige requisiLos pre-

vios a ello, tales como: acla Je m..tlr-loonio, idcnLificación r sobre 

toJo le protesta para que se ccnduzc.:i con \'crrlad el declnranLc npcrci-

biéndolo de las consecuencias a que se hacen acrcJores los que declaran 

con falsedad unte cualquier autoridad. 
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D) EFECTOS 

Los efectos de los actos del Juez Calificador los resumiremos 

solamente en dos: 

a) Cuando impone uno sanci6n por la comisión de una falta administra

tiva. 

b) Cuando interviene conciliatoriamente. 

En el primer caso el Juez Calificador al tomar conocimiento de 

la comisi6n de una falta al Reglamento de lo Ley sobre justicio 

Materia de faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal e 

través del personal de la Secretaria General de Protección y Vialidad 

del Distrito Federal, una vez de conocer de los hechos, inicia un proce

dimiento y dicta una resolución, actuará con el fin de evitar que se 

siga cometiendo la falta y así sea guardado el orden y la tranquilidad 

pública. 

Con el fin de garantizar el orden y la tranquilidad púb1ica, el 

Juez Calificador tiene la facultad de imponer sanciones de tipo alterna

tivo, esto es, mediante la imposi.cibn de una multo o arresto. 

Multas que van de l a 30 dás del salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal de acuerdo a las condiciones del infractor 

y a la naturaleza de la falta cometida. O bien, si el infractor fuera 

jornalero, no asalariado u obrero, se podrá sancionar con multa de hasta 

una o dos terceras partes de su jornal o día de solo.ria. 
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Y a falta de paso de la multe, esta se permutará por arresto que 

va de 12 a 36 horas como máximo y de acuerdo e la falta cometida. Dicho 

arresto se cubrirá en lugares distintos a la de los iniciados con Averi

guación Pre\·ia o Procesados y en lugar distinto al de las mujeres y 

viceversa. 

No obstante lo anterior, el Juez Calificador en todo ceso al resol

sobre la imposición de una sanción administrativa. está apercibirá 

al infractor para que no reincida haciendole saber las consecuencias 

sociales y legales de su conducta. 

Asimismo, el Juez Calificador podrá conmutar le sanci6n por simple 

amonestación o incluso suspender la ejecución de la sanción hasta por 

un año. 

De lo anterior podemos entender que se cumple con los lineamientos 

constitucionales en cuanto a la imposición de las sanciones admiistrati

vas. Y que para hacer .. ·oler sus decisiones impone multas y a falta 

de pago, arresto, mismos que se p_odrán conmutar por simple amonestación 

o suspensión de su ejecución hasta por un año. 

Finalmente, al hacer efectivo el poder sancionador del Juez Califi

cador cesa la falta sin mayor trascendencia jurldica para el que ha 

cumplido con el Estado y la sociedad al pagar su multa o cubierto el 

arresto que se· le impuso. 



114 

En el segundo caso, al intervenir el Juez Calificador concilil! 

toriamente, lo hace de una manera general tratese del asunto que se 

trate siempre y cuando se sometan voluntariamente las partes a la dici

sión del Juez CalificaCor y no sea de materia penal por los delitos 

que se siguen de oficio. No se concreta exclusivamente a lo que esta

blece la Ley sobre justicia en materia de faltas de policla y buen 

gobierno del Distrito Federal y su Relgamento en sus artlculos 9 y 21, 

Fracción IV~ respectivan:ente, que establece: 11 A los Jueces Calificadores 

corresponderá: ejercitar de oficio los funciones conciliatorias cuando 

de la falta 

vía civil, y 

deriven Caños y perjuicios que deban reclamarse por la 

su caso obtener la reparación o dejar a salvo los dcre-

chas del ofendido. Ant.es de finalizar este capitulo y para poder seña

lar le importancia que t.iene lo función conciliatoria del Juez y sus 

efectos, abriremos un paréntesis y analizaremos en términos generales 

o la conciliación. 

Conciliar (del latín conciliare) significa según el diccionario 

r:!e la lengua, componer, ajustar los ánimos de quienes estaban opuestos 

entre si. Esta circunstancio puede ser intentado por espontánea volun

tad de cualquiera de las partes o por la mediación de un tercero, quien 

advertido de las diferencias no hace otra cosn que ponerlos m presencia 

"para antes de que accior.en busquen la coincidencia". 

Ese tercero puede ser un particular o un funcionario, en este 

último caso forma parte Cel mecanismo procesal y lle\'a el sello del 

Estado, que tiene un interés permanente en lograr la paz social. 
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En el Estado moderno no se justifica que el Estado se cruce de 

brazos frente e un estellióo social, por lo cual las legislaciones más 

avanzadas instauran un procedimiento de conciliación obligatorio previo 

de tal suerte que toda acción que no agotare el proceso señalado será 

ilegal. 

Cabe hacer mención que en nuestro peis, no obstante de existir 

el arbitraje en materia civil, poco se lleva este proccdi.miento dado 

que si e ello las partes quieren llegar acuden al Juez Calificador pare 

que éste decida conforme a derecho. Asl como también de que en los 

juicios cf,·iles llevados ante la autoridad competente, la conciliación 

tiene fuerza legal al igual que una sentencia. 

Por tanto la función conciliatoria del Juez Calificador produce 

como efecto, que las partes que se someten voluntariamente o su decisión 

resuelven satisfactoriamente el problema que hayan planteado ante el 

Juez Calificador, evitando se genere un daño mayor, e incluso un proce

dimiento judicial innecesario reduciendo el trabajo al Poder Judicial .. 

Sin embargo, de las resoluciones que se emitan, todo vez de que el 

Juez Calificador actúa a petición de las partes: y estas se someten o 

su decisión y de la cual no tiene competencia, esta resoluci6n no 

quedará asentada en el libro de gobierno y por tanto serú voluntaria 

y provisional, hasta en tanto una de las parles acuda ante la autoridad 

competente quién dará la resolución final. 



116 

Por tanto, creemos que esta actividad del Juez Calificador es la 

mayor relevancia, pero tiene como inconveniente de que uno de lns 

portes le de la validez que más convenga o lo decisión emitida y en 

ese momento se merma lo importancia del Juez Calificador por la falta 

de fuerza legal de sus decisiones. 
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CONCLUSIONES 

1. La función del Juez Calificador se basa en el articulo 21 Consti

tucional. 

2. El Juzgado Calificador es un Organo Administrativo con funciones 

preponderan temen te jurisdiccionales. 

3. Los actos del Juez Calificador son jurisdiccionales y administra

tivos. 

4. La facultad conciliatoria del Juez Calificador debe ser ampliada 

por ser su principal función y quedar debidamente reglamentada 

aún y cuando de la falta no deriven daños y perjuicios. 

S. Las decisiones del Juez Calificador en su carácter de conciliador 

deben ser reconocidas legalmente. 

6. En el caso de conflictos familiares deberá de tomarse su resolución 

como medida provicional que después deberá ratificar el juez de 

lo familiar. 
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